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PUBLICACIONES A TERMINO

En lae publicaciones a término que tengan que insertarse por dos (2) o más veces, regirá la siguiente tarifa.

TeMo no mayor de 12 centímetróB ó 300 palabras: Hasta
1 0 días

Exce”
dente

Hasta
20 dias

Exce
dente

Hasta - Exce-
30 dias dente

1 s í $ 1 1
'Sucesorios o toíamentarios. .¿ 4 . 30.— 3,-— cm. 40.— 3.— cm, 6O.-~ 4.— ; cm.
Posesión treintañal y deslinde, mensura y amojonamiento. > 40.— 3.— cm, 80.— ó.-»— cm. 120.— 8.— cm.
Remates de inmuebles. 5 Ó.-"*"* 2,™ cm. 90.— 7.— cm, 1208.— cm.
Remates de vehículos, maquinarias, ganados. ........... 40.— j9—. cm. 70.— 6.— cm. 100.™ 7.™ cm.
Remates de muebles y útiles ..de trabaj<x ...«.«..o..».. 30.— 2,*=^ cm. 50 — cm, 70.™ 6.™ cm.
Otros edictos judiciales . 40___ 3 — cm. 70.— 6.— cm. 100— 7.— cm.
Edietqs d^ minas. .... ... ..................... . 80.— 6.— cm.
Litit^cícmes, . . 4 . . . . 50.— 4.-™ cm. 90»““ <*m. 120,“^ 8«’*e** . cm.
Contratoa de oodedacle&. . ............o,... ...... n . . 0.70 1a 120.— 0.3^ la

palabra palabra
Balances. . <, . »« , .. ¿v .............. 60.— 5a«— cm. 100___ cm. 140.®“°*’ 10 ***** cm
Otros aviaos. . «s..... . 40.1™™ 3.™ cm. 80.— 6.— cm. 120.**®’ Os***0 cm.

C«da publicación por el término fegal sobre MARCAS DE FABRICA, pagará la suma de CUARENTA PESOS M|N. 

($ 40.—) en los siguientes casos: solicitudes de registros; ampliaciones; notificaciones; substituciones y renuncias de una 

marca. Además se cobrará una tarifa suplementaria de $ 2.00 por centímetro y por columna.
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Ni1 11668 — por Luis Alberto Davales ......................................................................................................................................................
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. 11710 — juicio: Julio Pizettl vsv. Juan ft. Salinas...............  ............. ....................... .. 92
N9 11615 — Por adopción del menor: Pablo Dorado...........................................................................  93

SECCION COMEKCJAL:
CONTRATOS SOCIALES:

No 11744 — De ’,a firma C.I.HM.A, S. ft. Ltda........ .  ...................................... 92 al 94

ESTATUTOS SOCIALES
11722 ~~ de la firma: Hotel Zenta S. Anónima Imnoviliaria ........................   ...................... 94 al 97

TRANSFERENCIA DE NEGOCIO:
N? 11741 — de Ernesto Manuel GalH. .....................   . ... ............. .. 97

DISOLUCION DE SOCIEDADES
ÍP 11738 de ib firma: Ceridono & Villarreaj .....................          97

TfiAWEHSNCM DE CUOTAS SOCIAlES-
N9 11*740 de- la Librería Papelería é Imprenta Ej Cole-gio S. R. L. ...............................................................................  97

SECCION AVISOS
asambleas,

N» 11745 — de la Sociedad Española de S. M. <je Metán ........          97

4W«O Dt SECfiETAfiíA ©S t* MC?OW ............................................................................................................................................ 97

AWSO A £03 S0K3KMÍO1B8 .................. ............ ....................................................... . ., 97 al 98

AWSO A M» 10K3HPTO8ES T AWSAKWS ................................. ............ ....... .. .. ...................  , , .. •«

AVISO A US MÜKIC»M®ADÍS ................ .......................... ..

SECCION ADMINISTRATIVA
LEYES PROMULGADAS

L B 1 18t-8

POR CUANTO:

BL SANADO T LA OAMARA DB DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DS. SALTA SANCIONAN 
CON FUWA DI

LEY:

AH, Batífícase e:. ¡decreto
d@-i Poder Ejecutivo, de fecha S5 de mar^ de

X0B2, que aprueba la resolución’ 323 datía 
la MwcipaTMd San Hamón de la Num 

Or<n Q^ñ 23 de de htt óU-
yo el BÍg.uhíRe:

Ampliación cte !& dónadón tériéhos á fá-.^ 
Ww .Ministerio de S« PúbliM de la Nación?

por

Añ. 19 — AiKeferuidum del Poder Ejecu 
tlvc de la provincia, concédase en donación a 
favor de¡ Ministerio úe Salud Pública de la Na 
eión ecino complemento de la donación eíeú 
tuada anteriormente y autorizada por ley 11Ú 
móro 1070 de la provincia de Salta? promulga 
da 0on fecha 20 dé setiembre de 1940, loS td* 

treno•; q.ue Comprenden las calles: Victoria 
ck'sde Rivadavia a Sán Martín; y Moreno, des 
de Alvc-ax' a Mitre,—

Art, 2' — Remítase, para ccmsideracón y 
aprobación» copia la presenté al Poder Ejecu 
tivo <é la Provincia.*—

Ari .3» — Comuniquegé, pub itíuézé, dése al 
Registra Oficial y archívese.^

Pédr0 N. gCiivem 
Juín Carlos dtaáwa

AH. » — aomuñfeiése,

fiada e» la Sala de Sésiom-i efe la Sónórab'é 
tiégisíata a de la provincia de Sá-ta, a iós veíns 
té días dé mes de diciembre de’ aña mil 
sientas y cuatros

tTBSUS
P/esident® 

ABMANDO f’aLCON
Secretario

XOMB ffiRNAN 1WU1B0A
Presi ente

RAFAEL' ALBBRTO PALACIOS
Srcretario

POR TANTO.
MINISTEm© RNímAS Y

OBUtó PÚBLICAS
SALTA, 27 dé Diciembre de 1964.—

T&ngia^e por Ley ¿fe la Provincia, cúmplase, 
comunique^, pub:íquesas insértele en e>l Regís 
tr0 de Leyes y ar^iíveste

RICARDO buvjwy 
Jfflfge Aranda 

ts rarta

Rarnóñ FiglteWá
letfe Despacho de Gatómtu ]. é l Pübíifía
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' RESOLUCIONES Afi-LOS

..MINISTERIOS

'RESOLUCIÓN Ñ? 672—E
SALTA, Diciembre 30 de 1954 .
Expediente N9.‘6662|C]1954.
V-STO esto expediente mediante el cual DI 

RFCOION DE BOSQUES Y FOMENTO AGRO
PECUARIO informa-que personal-ce -a misma

■ sé (hiele. ón -pasibles a- las sanciones ¿iscip ina
rias establecidas en el Capítulo IX de a Ley 
1138 y su decreto R gl'anitntario 2648.53;

Por ello;

<1 Ministro 'di Finóit-Étrn y O. Pública

• R E S.U E L V £ :

■Art; V — Aplicar ?as siguí en tes medidas di-- 
cip iriárias aj personal de DIRECCION DE BOS 
QUES Y FOMENTO AGRO-PECUARIO por ha 
ber ii,.cu rido en inasistencias áurants el mes-de 
noviembre ppdo. que a continuación se ¿leíala* 
MA.PTHA £. FERNÁNDEZ; Con dos d^s de .««us

■ Piwon Por haber fa ’tado tres tfías -con aviso 
• mac un 'día-con aviso durante el mes Je octubre

pbdó.*—-

RICARDO FICHERO A: Con cinco días, de sUs 
pensión por haber faltado nos días con aviso, un

. día cjn^aviso. y más un -día sin a vis} durante el 
mes de octubre ppdo.-—

ROSA ANGELICA RU1Z: Con dos días ¿e sus
pensión por haber faltado cinco días con aviso,

Art. 2o — Ccmuníquese, publiques©, insérte
se or. ei Registro Oficial yjarchívesé—

FLORENTIN TORRES
Es

Pedro Andrés Arram
íc-fe Ge Despacho del M de E. F y O Públicas

RESOLUCION N9 673—£
SALTA,. Diciembre .30_d’e 1954.

Expediente N? 6693—T—1954,
VISTO lo solicitado por Tesorería General de 

la Provincia a fs8 1;

. Ü Miniáis fe de Bcgnamís. Finsasas y O Púbdeas

• ’ ’• ■ RESUELVE!

Art. .1$ ÁMmiiW pá-rá éi año 1§5§, la ’icéñ 
eiia anual reglamentaria correspondiente al año 
195.4, y qué. por razones de servicio no fueran 
oportunamente concedidas al siguiente pe Sonal 
de Tesorería General de i.a Provincia:

MANUEL ‘ ALBERTO ÚAMPILONGO
BERTA ZELAYA DE BELLETINI
NICOLAS OLIVA -

- PILAR JUNCOSA x
carmen sueldo
RAIMUNDO ARROTO

Art. '2* — CómuníqueSé, pubiiqUé^e, insérte?
: • -FJ'Bñ él Registro dé Resoluciones y arohivése.*-»

.. ' • FLORENTIN TORRES
Ég ^ía. ■

Pedí©- Andrés- Aíran £
.’Jeie dé despacho del M. de E. F, y ü. Públíoíls

BES-O-WCION N° 674
SaLTÁ, Diciembre 30 de 1954.
Expediente N<? 6662|C|54.
VISTO este expediente mediante .el cual DI 

RECCION DÉ ESTADISTICA, INVESTIGA
CIONES ECONOMICAS .Y COMPILACION 
MECANICA informa que empleados de la mis
ma, se hicieron pasib es a las sanciones disci 
plinarias establecidas en el Capítulo IX de la 
Ley 1138 y su Decreto Reglamentario 26.8,52;

Por ©i o;

El Ministro de Salud Pública y A. SoAdl
R ES U E L V E :

Art. 1Q — Aplicar siguientes sancionee dis 
cíplinarias al personal de -DIRECCION DE ÉS 
TADISTICA, INVESTIGACIONES ECONOMI
CAS Y COMPILACION MECANICA, por-aber 
incurrido en- inasistencias; durante el mes dé 
Noviembre ppdo., que a continuación se doa la; 
M. DEL P. MIÑONES DE AGÜERO: COn.un día 
¡de suspensión por haber faltado un día con a 
viso más un cí-a con aviso durante el mes de 
octubre ppdo.—

HORACIO CANAZARES: Con cinco días de 
suspensión por haber faltado cuatro días con 
aviso, más dos. días sin aviso»—

ELIA V. MEDINA:' Con un día de suspensión 
por haber faltado dos días con aviso.—

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, invítese 
én el Registro- de Resoiuclones y archív ¡¿e.—

FLORENTIN TORRES
Es copia:
Pedro Andrés Arranz

Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

RESOLUCION No 675—«E
SALTA, Diciembre 30 de 1954,
Expediente N? 6662|C|1954.
VISTO este expediento en e' que DIREC

CION GENERAL DE RENTAS informa que em 
pieadcs d’e la misma se hicieron pasib’.es a las 
sanciones disciplinarias establecidas en ¡el Capí 
tu’o IX de la Ley 1138 y su Decreto-Reglamenta 
rio 2648)5^; .

For ello;

g! Miníate d®- Smamía, Ptacmm y O* PttUgQB 
É É B tí S 1 V É :

Art. 1$ Aplicar las siguientes mediclag dio 
ciplinarias al personal de DIRECCION GÉNÉ 
RAL DE RENTAS, por haber incuiridQ Bu ina 
sistencias durante el .mes de .Noviembre ppdo., 
que a continuación se detalla:

LINDAURA- CASTILLO: Con uh día de sus
pensión por haber faltado tres días con aviso.- 
MARIA C, DE BELLONE: Ccn un día de pispen 
sión por . haber faltado un día con aviso más 
acumula una falta con aviso del mes de octu« 
bre»**» ’ ■ -
GLADYS B. CRISTOBAL: Cón Un dé MiSpSn 
iióñ háber fAtadb üh día. óóm aviso mas
falta con aviso í<i d©

Art-. 2^ CgMñíquMi publiqiüéséi lñgéftése 
en el eRgistrd Oficial dé Résoiüóiéñei y afehí* 
Vele.^

FLORENTIN TORRES
És *ói5i£T. . . . ■ .
■ Pearo Ancfeét . .

■ ¡ Je UF DésjadXiho d^l M. -tetó ÉL F. 'f . 6. .PúWfcoí

RESQW CI(M - N? -676-
Salta, Dici;mbru. 2( (fe. 1954. . 

iN? 6662|C|54Í

E-

E.Lpte.
VISTO este -expediente en el que DIREC—

CION GENERAL DE INMUEBLES ’ informa
■eados de la- nisma se hicieron pasique emp

bles - á las' sanciones- 
da3 en e 
cr to Re^a-mentario 2648152;

Capítulo IX-
disciplinarias •’ establecí 
le la Ley 1138 y su Dé-

Por ello;..

£4 Muúsi RmmtWv- G/^úblicoi

,L VERE.S-.U F

—'Aplicaré las siguientes iñédfdas dis 
,-s .á personal 
.INMUEBLE^, 
ñas durante

ÁfK ló 
ciplinarií.-: 
.RAL ¡DE 
inasisten 
PPdo. qu

de D1RÉOTÍ0N>GENE- 
por haber ^incpxrido en 
el .mes de noviembre 

s a continuación, s-e detallan:

DE -ZAMQB. 
por haber fate

MARIA 
pensión
CARME* RIVA-S: cdn

y dos días tard

A. Con un día de- sus— 
dos días con aviso.— 

un día desuspensión por

a-as durante ej- mes de 
es durante 'el mtó de no

haber gado tardé dos 
osetubre 
viembre.*

l DE LOPEZ REYNAA.Con un día deJUANA 
suspensión por haber faltado dos días cón aviso 
ANGELI CA FRANCIA Con un d.íá- de su^— 
pensión por. haber.'faltado dos . días con ¡avisó.—

PERÉYRA: 
hab'<r faltad c

Con un día de cuspen» 
un ¡día con aviso, más

BLANCA.
sión por 
una a alta con aviso 'dudante el mes dé octubre.

CLARA
por habér faltado unrdia con aviso, mas una fal 
ta con- a dso durante el

BRAVO: - Con un. día de . -suspensión.

me$ de- octubre.

GLADYS R^D DE PENAL VA: Con uñ^ía de 
suspensión por haber faltado un día con'aviso

fa ta con avismás una ó düránte él més dfe oc
tubre. ■ ...■ ■.. ... . -../•.

Art. 2Ü — - Comuniqúese, püblíquese, insértese 
en el R Jgistro Oficial' le Resorciones y archf«
ve-ge.—

■ FLORENTIN} TORRES ’

Arrahi-. ’T-
-.WL4' -'ie É’ F-?v

ftESOWÓW M UáUa-
SALTA Diciembre 2a-de 1154
Expte m 7315|54.
VISTO la nota de fecha-7 dél m©S én éufSO, 

de. Cení adra. ía Genera, de la Provincia, comuni 
-cando que el empleado de la Dirección General
dfe Archivo de la Provincia, don Migue Angel
Salom, da incurrido eri inasistencias,-haciéndose 
por Jo canto pasible a -sanciones -discipunarias;

.,R 1 SU

El ICisíh»» <h 'Gobierno, Justicia Ts’í. Púhlieg 

í IV-1 (NT.

Apiicaf dos &> días de "s'ü®6fisióa 6ñ
61 &jéi ( 

: d£la Di
6i‘a ó!on

. 'áad, a ’l 

IX- de I 
g'54§¡§3:!

dé fuhclonéé ái áüxiíiár
■ ' .. « ’ ■

itóCcióií G-eñérii dS'Ar&tíiVÓ dé ía.Provirl 
MiGüeL "jtííiSíti SALON, de conformi 

ás dispOsicióne 
ía.1138 y.

S previstas eñ ^.Capítulo 
su .decreto, reglamentar^
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. \ 2? — Comunique^ publique^ dése ah Libro
- ■ ’' de Ré^luctoes y archívese.— ‘ :.

•; - -■ JORGE ..AMANDA-"’

¡ • - . Ramón Fig’aeroa ''
■ - <4iwHvúr/or de Gobierna, lustiala é L Público

- 'A... ' * - *• 'W,

/’ RESOLUCION X^'1434—G
' SALTA, Diciembre 29 de 1954.
¿ - VISTO el presente expediente en e¡ que el
L ’ Auxiliar 2? de División ñe Personal de Jefatu a 
P “ ¿e Policía, don Vicente Paúl Prieto, solicita no 
I ■ venta (W) díag de licencia por enfermedad; y 
1 atente a ¡o infernado por Contaduría Géñéral

Bí ¿A GobUrw, fuaüda «- I. Público
- R E S U E L V E i

Cocéete wenfe (10) <ías de licencia 
por exrfeimedad, con goce de sueldo, al Auxiliar

— - ’ Don’ VICENTE PAUL PRIfeTO,.coñ anterípri-
al día 9 de noviembre íM.afid en cwó, 

. 1?Dég^ al Obro de RwWoionés, comuní 
: - - • - ttee ■ .

’• ■ /OKCÉ APANDA '
: ' - A. fa Wta’

. . / " ’ -R^ítión Ih-Küewa
|W# Oecp-áCho dg -Gobierna- j. é t .Pñbtas

' ' ...’■ . ■ . A

. ' kl&ÓWCION NV.143^0. -
\ - SALTA, TMdembre 29 de 1954.

.VISTO e presente expedienté en el que él 
’ ‘Agento -de FoULía de la Comisaría Sección Se- 

. aguada, don juán Critetomo flores, solícita 
.trescientos treinta y siete (3B7) ¡días de licén- 

. - . *. .cía por enfermedad; y atente a te informa¿© 
jo? ¿ornadla Gener&L ¡

S Mtehto de CtebUr&é, íwífcli á k Fúbífets

; X t 3 11 £ L O *
4$ CJmwdéf h-eselentóg treinta y éléte 

(337) dte dé licencia por enfermedad, con • go
ce de sueldo, al Age.ite tfe Policía ue ia Ce 

.' miraría- Sección Segunda, don JUAN OídbOS 
TÓXtó MORW'Oou- anterioridad, al dLVSWe 

cfei año m-cwior--.
— Dése al Libró de Meeo.ucion^, comu* 

etA —

- JORGE;áRANDA ’. ■
- - * .' gi :

Ramón Rgwéa . _ ' :_
léfe d.% Gobífffr^ i á í Púhftee

. ’ wowgion láte-^a
•. SALTA, Dldemw . de-. 19M* ■ .

- VISTO el préstate é^peáWte- éh el qué él
< Agénte dé-IMicia de la Comisaría Sección

. Cuarta, don Secundino. Copa 2erpa, solícita 
noventa (90) días, de licencia por enfermedad; • 
y Atenta & le Infamado por óontMuria. Gt* 
jmb”

El Miniare, dé @óhhma. fúfelíe^'
? ■ o s u nH! .

'-..K ^-Oone^éf ñóVéhia O dfeg dé tea* 
por. enfermedad, con goce de áuddó, ai A- 

fec<?te dé Policía de IA Comí aria Bécóión &iáf* 
/ !&■ t'«ñ, SOWiNé edí’A íWáí wm*

teríoridad al día 29 d’e noviembre del año. en 
curso. j J

¿29 --U "Dése al Libro de Resoluciones, Ccmu- 
nfqueáé, etc.— -

JORGE APANDA
Es copia
Ramón Figueroa

He de Despacho de Gobierno, J- é I. Pública

RESOLUCIÓN N9 1437—G,
¿ALTA, Diciembre . 29 de 1954,
Expediente Nc 6604[54.
VISTO la resolución N<? 618 de fecha 31 de 

agosto ppdo., dictada por ¡a Cámara de Al
quileres, por 'a qfe se. modifica el _art. 1<> de 

.la resoluciónN$ 239 de- fecha 20.de abril ppdo., 
fijando el valor locativo, del inmueble ubicado 
en esta ciudad en M calle España N9 820 ocu- 

• pacte por don Néstor Fernández Bravo y de 
propiedad de- la sucesión del Dr, Lucio Qrtíz, 
©a & s-uma de $ 243.45 mensuales;. y?

CONSIDERANDO:

Qué & fs, 49 ¿e estol óbralos, B pfopieta- 
ha seSoía Zulüm-a- Sánchez de Hustániante de 
Dittó, acompaña certificado dé 'Obras Sanitá- 
há-B de la Nación, ¿olicitaidó quei de conformi
dad -al mismo, se rectifique el cálou'o. efectua
do por <ia Cámara de Alquileres, a fs» .37 -en con- 
cépto del impuesto qu-e abona ppr obras sanlta- 

dicte propiedad;

Que encontrar-do ajustada á derecho la miñ 
Clonada resolución de le Cámara dé Alqujelfes 
•y atento a lo dictaminado pof -e¡ geñor É’lscal 
de Estada,

El M'nistr© de CtebUrí&O, Justicia e L Pública 
H É S U E-L V E : .

16 Confirmar U íe^olúdión 618 dictada 
• par la Cámara de A’quilerés con fecha 31 dé 
ígost-d dél año eoi -curso, en ¡os autos caratu
lados -44Méétór Fernándég Brava vg, Sucesión 
Dr. ¡Lucio Oftiz,- denuncia excesivo alqui er- ixx* 

■ mueble cale España 820. 'Oiu^ad’S debiendo aa 
Cámara de Alquileres rectificar él- cálculo

. £hó por ía misma respecto al pago de impues« 
te por obras sanitarias a h. 37, d© contení 
.dad al .certificado de ia;.Admmí'strs^ión 
ral de Obras Sanit&das de ¡a Nación, que oo» 
rre.cñ estes otaadfes*
> — Oésé ai Libro de Resotatóñ®^ 

•a-iquesw,’etei«®

JORGE ARÁNtíA
®s SdpiM!

- Mtóa- fetíñm 8aWs áe Lémmt
dílciái Muyaf. dé GobiériW A é I. Füb'ict.

RfeMdW'CiSM Í0—a
SALTA, Diciémíbté 31 de 1954.
VISTO ia nota de la Dárcéi PCnitehdaría de 

fecho -27 de diciembre' en curso, eñ la que co
munica la aplicación" de sau-done§ disciplina
das a pergonal de su dependencia; ■

El Ministte d® Gobierna Justicia e L Pública 
R ® 8.Ü.B L V E : .

Apíícáf Un (1) día de áuSbénldón, ál 
éhípieádó dé lá" Cárcel Pehitencltóa con fuá- 
cióhes. éspécíficas é’ñ lár. impréntá dé¿ ést'afole- 
íímHntej 4óft WárOiW WOJQS, pg? 
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haber ¿faltado sin aviso y sin causa Justifica^, 
Art. 35 idel convenio Nacional Justicialista N9 
138|50 en videncia para ja Industria Gráfica y 
Afines. . •

29 — Dése -al Libro de resoluciones, comu
niqúese, etc. —

JORGE ARANDA ’ -
- Es copia
Ramón Figueraa

¡sis da Despecho de Gobierno, J, é í Pública

RESOLUCION N© 1439—G.
SALTA, Eñero 3 de 1955.
VISTO e'. presente expediente éh el que la 

empleada de la Cárcel Penitenciaría, señora 
Bisa Susana- Astigubta de Martínez, solicita 
cuarenta y dos (42) días de licencia por gra
videz; y atento a. lo informado por Cbntadu* 
ría General,

U ’Ministro GobUnw, Justicia e I.. Pública 
RESUELVE;

K' — Conceder cuarenta y dos (42)’ días , de 
•Ucencia por gravidez, con goce de sueldo, a la 
empleada d^ la Cárcel Penitenciaría, señora 
ELSA SUSANA ASTIGUETA. DB MARTINEZ, 
con anterioridad al día 14 de diciembre del año 
ppdos

29 — Dése al Libro de Resoluciones, e<$mu« 
níquése, etc,— \

'JORGE ARANDA' - >
• Es -ajíJUj ■ •’

Ramón Fíguero^ \ r .
Usté d£ Despacho de GóbloniO, J é h Pública

RESOLUCIÓN N$ láíéJu ■
SALTA, Enero 3 de 195.B* * '
VISTO ei presente expediente en el que el 

empleado de a Cárcel •Penitenciaría,- don Je
sús Valentín Gómez, solicita dies G0) días de 
licencia por enfermedad; y acento a lo-íñíór- 
mado por Contaduría Ge&éraj’a 3,

-Xl M'nisim ..o Gobierno, jWida e 1 Púfelka

RESUELVE: /■

i? — Crniceder diez (15) dta de tenbía per 
énte.medaá, con geCB de sue dó, al empleado 
úü la C¿rcél Penitenciaría, Don J-BBUS VA« 
LDNTIN GOME2, can anterioridad il diá 11 
de nóvitebre d< año ppdó^

■|ó Dése á-1 tíbré di MOolueto^h 
híqueM

JORGE APANDA :
Es depie . . . "• j

Ráhiéñ Fígüétsa
í.tIv uf uwspycno de GóbtóhA ¡. é I PúbÚCa

ABSOLUCIÓN N? Í44i-Ge
SALTA, Enero 3 de Í95&
VISTO él presente. expedienté .en. í ■.. que - Jé» 

fatura d’e- Policía de la Provincia eleva plani
lla' do teñóla pór enfermedad del., empicado 
-de la mbma don tíeórin0 flores; y; atento al 
certificado expedid© pór éj Bervicio_.de Reeo* 
nóéhnlen|ós Médicos y lo InfoOTadóSpór Cfén* 
Wuríá General- a fgí 2|3-dé rei
peéttvamegateí •

20.de
Bervicio_.de


BOLETIN OFICIAL SALTA, ENERO 10 De 1955 PAC. 87
* -

El Ministro ¿e Gobierno, Justicia e 1. Pública 
RESUELVE:

19 — Conceder al agente de la Comisaría 
Sección Segunda de Jefatura de Policía, don 
CEFERINO FLOR-ES, treinta (30) días ¡de li
cencia por enfermedad, con goce de sueldo y 
con antcfioridad ai día 30 de noviembre pró
ximo pasado; de -conformidad a las disposicio
nes contenidas en el artículo 69 de la Ley 
1581(53.—

2? — Dése al Librc de Resoluciones, comu« 
niquele, etc.—

JORGE ARANDA
Eg COpiQ •

’ Fb-ghíf-fo&
jéíe: 'íF Despcrchr- Gobi&r..X) f é i Pübhca

días -d& viáticos, al‘ Oficial 59 de la Secretaría 
General de la Gobernación, d’on Marcelo Wal- 
tef Astigueta, por el concepto expresado en el 
punto anterior.

30 __ Dése ai Libro de Resoluciones, comu
niqúese, etc.—

JORGE ARANDA
Es copia
Ramón Figueroa

fsfe de Despacho de. GobienA J é I. Púb-lca

Eso? Albo Urugqay. 4— 
rra (MISIONES). ¡

Concepción de las-Síe.

Ese; Qberá Óberá (MISIONES)
Ese. San Ignacio —• San Ignacio — (MISIO

NES)

Eso. E: dorado
Ese. L imitas Lás

.E?c. C

&

nat, Fontana;

dorado (MISIONES).
Lomitas (FORMOSA) 

- Cmt. Fontana (FOR
MCMÁ).

Ese. Clorinda —C^orínda (FORMOSA)
Esc. ifejo Paraguay — Ay. 25 dfe Mayo y 

Fortín Yimca (FORMOSA) • ■

RESOLUCION No 1442—G. '
SALTA, Enero 3 de 1955.
VISTO el Memorándum N9 97 de fecha 3 d¿l 

mes en curso, elevado por _a Secretaría Ge
neral de la Gobernación, en el que solicita au
torización para que e¡ Oficial ‘59 don Marcelo 
V. Astigueta de ésa Secretaría, viaje al inte
rior de la Provincia en misión oficial,

Bi MmisUw a* ,uáüd£ I. Publica,

' ’ R E á U f L 7 f‘ :

jó — Auto-fízase a‘ Oficial 5 9 de la Secreta
ría General de ja Gobernación, d’on MARCEi- 
LO WALTER ASTIGUETA, a viajar al inte
rior de la Provincia en misión oficial por el tér
mino de dos (2) día§.

2o — Por HABILITACION (DE PAGOS DEL 
MINISTERIO DÉ GOBIERNO, JUSTICIA E 
INSTRUCCION PUBLICA, liquídese dos (2)

LICITACIONES PUBLICAS
NJ 11742 — Ministerio de Obras Publicas de 
la Nación, Administración General je Vía idad 
Nacional, Licitación púb.ica de as obras 
pueme sobr« eA rio Bermejo en Ma luel i d 
y accesos, tramo Pichanal — Embarcación, $ 
8.801.534.70. Se aceptan variantes con sureres 
tructvra de hormigón precomprimido. P, e¿ nta 
ción propuestas: 7 de marzo, a las 13 ho.at en 
la Sala de Licitaciones, Av. Maipú 3, planta 
baja, Capital Federal,

e, a al 2Cilih¿

Ese. O4án — Oran (SALTA).

Ese. San A. de los Cobres — San A. de los
Cobras (SALTA).

Ese. San Martín de los Andes. —. San Mar-, 
tín ios Andes (NEUQUEN)

Esc.
Ese. B< 

(RIO NE<

/ luiiiiné 
k ^ríloche 
¡GRO).

— Auminé (NEUQUEN). • 
—• San Carlos- de • Baríloche,

EDICTOS SUCESORIOS

Ese. 
Esc, 
Ese, 

Martín

Él bolsón — .El Bolsón (Rlp NEGRO).. 
IJsquen— EsquG (CHUBÜT).
José de San Martín —■ José dé San . 

OHUBUT); - ’

N<? 11734 — MINISTERIO DE INTERIOR 
Y JUSTICIA

GENDARMERIA NACIONAL 
DIRECCION DE ADMINISTRACION

Dámaso a Licitación Púb lea No 2]55, para 
el día 27 de Enero dé 1955, a las 10 horas, para 
la adquisición de alfalfa, maíz y avenad

Los pliegos correspondientes podrán ser re
tirados por ios interesados todcS los días há
biles 'de 6.45 a 13.30 horas, de ’os siguientes 
lugares:

Dirección de Administración — LavaLe N9 
945 — BUENOS ALRES.

SECCION JUDICIAL

Ñ? 11746 — EDICTO: El Dr, RAFAEL ANGEL 
FIGUEROA, Juez de Primera Nominación ■én 
«o Civil y Comercial, cita y emplaza por el tér 
mino-de treinta diag a herederos y acreedores 
de ROSENDO GALLARDO.— Habiita.se 18 íe 
ria. para la publicación dtól presente esleta.
8, ©JÚBERTJ DORADO BgCHband secretado

6) x9|i ál 16I2¡5@

mo me8 ae Enero.— para publicación»
Salta, Diciembre 29 de 1954.

Ee GILIBERTI DORADO Escribano Secretario 
e) 3(1 al 14]2|54

t ESO. Río Mayo —Río Mayo (GOB. MILI- ’ 
TAR COMODORO RI y ADA VIA).

Lago Buenoi Aires — Perito Moreno - • 
(GOB. MILITAR O. R

El ‘ urbi o ■—
CRU2) .

Ese.

Ese.
(SANTA

’VADAVIA;).
acimiento/Pte.'' Perón '

>MINISTRACIÓNEL DIRECTÓR DE AD
ANIBAL DÓ&TNGUE2 

Cmt. Mayor- de 
Director de 
Gendarmer:a Nacional

Administración 
Administración

e) 4 ab 18jl¡55,

cita, y £mpíaza por -treinta días.a herederosy.,; 
aenéiédoJes de don JAIME OSTCHEGA , o?JÁI?

NI lim — ÉfiíUTÓ SÜCeSGrIO: ffl señor 
Juez -Civil Primera Instancia Cuarta Nomina
ción, cita y emplaza a herederos y acreedores, 
dé d&ña FRANCISCA fiEftNÁN»E2 RAMOS 
DE CLEMENTE por treinta días. Habilítase 
la feria de enero-

Salta, 28 de diciembre de 1954
• WMdemar fitaunsen — Escribano Secretario 

e) 4|1 al 15|2|55.
!Eaa^¿^^3SSSifcftSS^S!ra>S5^iiS«®S&SB^SeKá^KxSiSa¡HSeteaiS^HfiSsi»®S^Í6áffii65Ha,

iilál BdíCIO,— batael ANGE-L Fí 
BtJEROAj rfüéz dé Pfimérá Instancia eh lo Úi 
vil y OuftiefcMl, Primera Nominación, Cita y 
éinpa^a a hefederós y aéieédorés de doña S?E 
LISA AMADO, p’Of treinta dias, páfá qüé du 
íante -’dtóho término comparezcan á iiáóéf vá 
iix ’luS Habilítase Ja #1 pW

N<? 11728 — SUCESORIO.— Di Sr. ÍUel && 
Instancia y OUMta Nominación cita por trein
ta días 0 interesados en ti jWó WOasO&í© 
de FEDERICO QUINTANA T JOSEFINA 
QUINTANA DE BARñlONÜEWi -bajo 
bímiénto.—

SALTA, Diciémbré 30 dé Í0B4.
E» GíliBerTi DORADO Escribano Secretario 

é) Bl|ll|54 al íl¡2|55

MÉ .SEPZEL, OSTRZEGÁ bajo apercibimien- ‘ 
to ¿é ley. 
cribano-
Hábnitrse la fe lá de

E. GILXBWRTÍ DORADO /

Sa ta,. NO5
Secretario.-—,

iembre..,23 de, 1954,— Es-

tario

Enero, .. j. ’
Escribano Secre®

é) 30¡¡W al W|á|BB .

. R, Caserméircj 
lución Civil, citaj 
leedores de E: 

ROSA ELEW

i Juez de. P1 Insúmela 2& 
:por treinta días a herede*. 
¡LENA ROSA ELEMAN o. 
AN DÉ PEREA, cuyo juí-

Ñ9 11725 — El Sr. Juez jé Primera Instancia 
Primera Nominación en lo Civil y Comercial 
cita y emplaza a heredaros y acreedores de don 
EUSEBIO RUFINO por treinta días.-. Habi
litase la feria ae Enero.-* SALTA, Diciembre 
de 1054,^
E. GILÍBERTI DORADO Escribano Secretario 

é) áiliílBl ai ii[S[5B

Ni .11718 - SUCESORIO: El Señar áé 
éfihiéfá ;ir^táhcia éñ Isb Oivil.y Oomérciáb "Prl

Luis.
Nomiñi 
ros y i

' E.LENÁ ---------------- T_ _ .
cío sucesorio ha sido dleclarado abierto. Habilita
se la "eria^-judicial |e enero para la presenté 
publicación. — Salta] diciembre; 29 de 1954.

ANUAL URRIB
tarto.

RI — Escribano Secre®

4 B0IW4 ai Y

Nír 11W - IBté® 
ÁNQ^l’PiGüerÓa,. 
cía. PJlmefá NbmiñLciÓñ jñ íp Oívir y Opmér 
ciib úta y emp^á^a 

á<sféedOrie!S de

□. gueEsbaiCH
,. Juéz d> RríÉtei4a instan

ros y
por treinta días a hértól 
•don EDMUÑB6 Martí * 

para que h^n vái©f sus

Habiita.se
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Mitas© Ja • .Feria -Enero para su publicación.
M- GILIBERTI DORADO Escribano Secretario 

■ e) 29|12¡54 al S’t2|5i

. N* — 11711 — SUCESORIO: El Sr. Juez dé Pri 
t \ mera Instancia a f <' ÉSHT
* . jiwa * Nominación Civil y Comercial cita y em 
' ploza por treinta días a herederos y acreedores

d'g don MANUEL VAZQUEZ LUJAN.—- Se. ha 
’"Mita fe feria de enero paia los’«dictos.— Salta 
: - Diciembre IB d-e 1954.— . .
\ K ' GÍLIBERTI DORADO Escribano Secretario

• ■ ■- ,O|ll|HaíW5

F» .
. Wi Juez de 1$ tastecte y 1^ Ñomínaelón 
CÉychtóu cita por 30 días a ’here&- 

y asreédom de LAURO KATOPÓDIS. lia 
bUitee -la feria -fie oiero. Sa-Its, 2.4 de dicimn-’ 
bi^. de 1^4.—- GHiXBERTí DORADO, Eserfe 

■-Baño secretea - - ■
2?|1W al 7|2|M.

WiiOOi BfJtCTOS ■ •
.11 señor Jum se Ira. InsWciá W. NoñiM ' 

dén én 1-0 .0, y <X cita y emp.sga .por treín 
U diM\a W-edem y. acreedores ds JOSE DA 
KM VAlQTJESr— Xí-abxlHaM M; feria del 
é>tará - - - ’•-

■Salta, diciembre-íS M>M. :
WAUDEMAB — gecreteo

; e; 22|1M4 al 2|2|16

11893 — EDICTO TÉSTaIvíENTARIO: El
- ■ ‘ Sr. Juez de -Primera instancia Civil y Córner-

-otó, Tercera: Nominación, cita y -emplaza por
■ - treinta días herederos y acreedores y a los fe* 

' gatados 'MARIA' ELENA GARCIA TORRES,
- - DÉ' 'GALANTE; SARA GARCÍA ’ TORRES Ül

- Y TRATAN GARCIA TO-
HRES BENJAMIN ROQUE, Hermanas Tercia 
rías ^instemos del colegio Santa Rosa de 
Vítervo, .Esteban FloM Martínez, Parrc^ufe de

. ia esta ciudad, Biná Mónuro, (Ms
<ng_ GeMlióíi; A-ngéifea SayagO é hijos/Má*

. ríg/fena GaMhte' García "Torres, Mvira •Ceba* 
LópeB' Araíida, Jórt© CébálloB, Albcfw

-•' Oébnüoa F Héctor CfeMHos, CuragciBsfesUcó'.
- - OoiñUñicM FrtocW^ña dé Salta: Óár

* - mW ■•‘Óortójó de KolbañhW^,' AMufb:&ó¡benlfe 
'■ -. >'£, '-Máfgarita Mogiié*, Augusto Máti-én^o, Te*

■ lés/oró BéM-égj Parroquia dé lá Viña y La Mer 
;. WKwítóñr dftíaria tobrís frías,

para que pmenwi Mear yate -te áar-Bohbs.
. . F.ublícádlon^ Foro Mateño' y '.Boletín Oficial 

tebiüib¿é” fe feria théá dé Erteo próxifiio.— 
gatea; piclrmbre 18 db Alfredo itóctóf 
©mmarota, Éscfifeno Secretario ■
/' . ; ' : S) állíl MI w. ’ 

i , >■ imi Btwsoaio.- .
í '-¿ tó Mor Jüiu mi lo' Civil y Comercial de la Be 

giindA Nonnnéfete de ia provincia cita y emgia 
ga por 'el término de' trem& -días, bajó aperci- 
tómi^ntó de i$y a terMefos "y acreeteég dt 
BRAfflM A&SÚü y dé AYlA 6 HAYIa CÜAXN 
PE 'ABSUí>. Fará la pubiicreióa de este edi> 
i? está. h^-biJiáda fe Feria Judicial dél gfó-ku 
Bó ines de étlSM— ^aíta/Sfeíémbrl §0 de ifiU 
ANIBAL URBIBARRI Escribano Secreteó ’ 
;7 . " • . ’ i) ií|iá|S4 ’aí 19[2ii 

N9 11680 Juez d|d Primera Instancia Civil y . 
Comercial. Primera Nominación, cita a herederos . 
y acreedores EDWIJES FANNY TOLEDO 
ó FANNY EDUVIJES TOLEDO, habilítase fe- ■ 
ría.*—Salta, 'Diciembre16 de 1954.
E. GILIBERTI DORADO Escribano Secretario

•eO 21Í12154 al lo[2|55

NN 11676 — TESTAMENTARIO.— El Señor 
Juez de Primera Instancia, Cuarta Nominación 
Civil y Comercial, cita por treinta días a he
rederos y acreedores de RAFAEL YANEZ o RA 
FAEL YAÑEZ CARPIO.— Habilítale la tala 
Sata, Dfel.mbre 16 de 19’§4;— Waldemr Sime- 
sen — Escribano Secretario,--*

e) 20iia¡54 al 28íl|55

N? 11676 — SUCESORIO.— ®1 Señor Jum d§ 
Cuarta Nominación Civil y Comercial cita y 
emplaza por treinta días a- herederos y acucie®’ 
dores de PATRICIO FLORES — HabUtase fe 
feria de enero 1955 pax’a las publicaciones;-- Sal 
ta, -5 de Diciembre día 1954.— WaMémar Sime» 
sen E--aenba.no Secretario.— - •' -

e) 20|12|B4 01 28¡1|05

NV 11674 — EDICTO SUOEBóRÍO;— Él Se
ñor Juez de Primera Instancia en lo..O. y C. 
de Tercera Nominación, cita y -. -emplaza por 
treinta días a heredaros y acreedores de don 
NICOLAS GIQRDAMAKIS.t-.Habilitase la fe
ria del mes de Enero.— Salta, 17 de Díciomme 
de 1954.-=^
ALFREDO HECTOR CAIvIMAROtA — Escriba* 
no. Secretario, . .

e) 2Ú|12|54 al 28jl¡a5

N? 110W— WO1SORXO: ........................
El Sr. Juez CÍ7Í1 de 4^- Nominación cite y 

emplaaa a h^rededOg .y acreedores de ROSA 
GRASSIS DE LOPEZ por el .término- de trein
ta días, Habilíten .la jeria. Salta, diciembre 
15 de 1954. Waldemas Simenseñ —' Secretario.

e) 17il2|54 al 28|1¡8B

N? Í16B1 — El Jueg tíhdl y ^omeMal de Cúár 
te Nominación, cita y emplaza por treinta 
diafi- a líeréderóg y- acreedores de JUAN SI> 
MOÑ BARRIOS.—' Habilítase la feria de enero 
Salta, 15- de diciembre de 1954

; ‘ e) 10112154 al 27fi|8g "

í# 41660 — -fimCTO: tege L. Juré, Juég 
de la. Instancia en lo Civil y Comercial, 4a. 
Nominación, cita y emplaza por el término de 
treinta días-a los herederos y .acreedores- de 
Julio Raúl Gallac. por ea icios que se publica* 
rán en el Boletín Oficial y Salteño.— A 
las ñiWg Ufe la publicación habilítase la feria 
del me^- de Enero de 1955-
^aldernr Simtaen — Secretarlo.

... . ®) 16Í12ÍM al •

Ñ? 11563 — fiÜcBáORid: ti §r. ítteg de .1» 

fnsttiíicfa 4? Nomlrráción cita por tísinta días 
& .héreáeioS- y actSKores áe -40ii fííjCJO Ü0- 
MCjftlQ .T®iÜAÍ®ÉÍ' BtóRlb,^. -Wjgitase pS 

ra_ la publicación la próxima feria de Enero.— . 
Salta, 10 de Diciembre de 1954,— WALDEMAR ’ 
SIMENSEN -- secretario.

e) 14|12j54 al 2SJ1|55-

No 11651 — EDICTO: JORG7 LOÉAN JURÉ» 
Juez . civil 7 comercial de, Primera Instancia 
4 Nominación cita durante treinta días a here
deros y acreedores de la suce¿lón de PABLO 
CRUZ, A los eíectos de esta publicación se ha
bilita. la próxima feria judicial de Enero..
WALDWAR A. SIMENSEN — Secretario

e) 14112154 al 25|1|5B

N? 11633 — SUCESORIO: Jome L. Jure, 
Juez de 4ta. Nominación Civil y comercial efe 
ta por 30 días a herederos y .acredom de FOR 
TUNATó NALLAR. Habilitase la tala -de ene 
ro— Salta, Diciembre 9 ds 1954,— 
waLDeMaR A. SIMÉNSEN Es. Secretaria

e) 10112154 al 3X|115B

NY 11620 -SUCESORIO:
Jorge L. Jure, Juez de 4te. Nomíñáéión. Cfe 

vil y pomercfeJ cita y .emplaza’por 30 días, a 
herederos y acreedores a© PABLÓ ALFPvEDO 
NIEVA. Habilitase la feria de enero.— 
SALTA; Diciembre 6 <ta 1954.—
WALDWAR A. SISfflSSEN Escribano geciMH» 
tarto.—-

é) 9il2|54 afeSOilíSS

N$ u.,627 SÜC-BoóRIO:'El Juez de Paz Ti - 
tular que suscribe, cita por treinta inte- 
rasados .en Sucesión de JULIO MAGWÓe bajo 
apercibimiento de Ley.— H¡
CACHI, 28 de Octubre dé 195A— W
JUAN CHOUE — Juez de Paz Titulít

e) 9il2|54 al 20{l|S3

N“ liBáü StiOSSOñíO: ffi Dr. Rafael Angelfi 
gueroík, Jiv-z de Primera Instancia y 'Primera 
Nominación en lo Civil y Comercial, eita y em 
plaza por treinta día^ a herederos y acreedores 
de don GUILLERMO 'VILLEGAS.— Habilita’*, 
ae la feria á-i enero próximo para publicación 
de tdieteis.*^
SALTA. Ncvivem&e 22 de
& GILIB1RTI DORASO ÉierWW gesréterfe 

. . é) 8ii3i54 al 30[í|tó

N? 11033 — eüCÉSOW: tí JúOg Civil dé Ter 
cera Nomiiiav-íón, cita- y emplaza por" treinta 
días a béirdeiog v acreedores de doña RAMO 
ÑA ILDA V?I.LEJO O RAMONA AÜA VA
LLELOS Seltá, diciembre 2 de 1154 Alfredo 
Héctor Gtorúarota, Escribano Secretario, líabilí 
tase la feria dél mé& de enero de 195o"— Vafe» 

e) 7R54 al léjiqor

m 11621 svcbborio. Triste A. Egpeohe 
Jueg 3ra. Nominadón CM y Goihétaal ei-^ 
a rferede* cb y aereedó^és de MÉR-CEDES L®R 
&A Di dAtlANO por lo dina/ Bábiiwe te 
féña -de exkáfo. ■

Sálte tefembfe 3 dé 19H4
aijWDó 'H1ÜTÓR CAMMAROTA.Etebaña 
Aécreterta • ■ •

i) 7|1é[B4 di 1911^188;
te’:■>.-./- ,.<■ ?  : -,._l

aenba.no
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N-9 -11619 — EDICTO:;
■ Luis R. Casermeíro, Juez de - Ira. Instan

cia en lo Civil, Segunda Nominación, cita y - 
emplaza por el término de treinta días a los.

^ herederos y acreedores de María Gutiérrez de 
Maman!,* por edictos que. se publicarán en el 
Boletín Oficial y Foro Salterio habilitase la fe 
ria de Enero 1955. Aníbal Urribarri Secretario « 
- • - - e) 7|Í2|54 aL19|í|55

Comercial, cita y emplaza por treinta días a he
rederos y acreedores de GREGORIO JSULCA- 
0 ZULO A, FELICIANA GUITIAN DE SUECA 
Ó ZULCA e ISIDORA - SULCA ó ZULCA DE 
DE- ZERPA.— 
Habilítese la feria.—
SALTA'. Noviembre 29 de 1954.— :
ALFREDO HECTOR CAMMAROTA Escriba- Luis 

. no Secretario.—
. e) 3O|L1|54 al 12(1(55

ería: al Süd; . ..
z y” Carmen; Diaz; al Este, con propiedad 

de Benjamín Zorrilla (hoy su sucesión) 
Oestí, con la calle < . __ _______
de 21.60 m. de frente por 24.50 de contrafrente

15 m. mas o menos dé fondo CATASTRA

Rent 
Lepe

con terrenos-de Fabriciano

k >; y ai
pública; con EXTENSION

y’50
’ DO' sajo N? 308; ¿ señor Juez de la causa, Dr

R:. Casermeirc cita llama y emplaza por 
treinta-- días, a todo® los que se consideren-con 
dgfe Jhos sobré los

: - N?-? 116Í7 — El Sr. Juez de Primera Instancia 
Civil ■ y Somercial 3ra. Nominación cita y em-

• plaza por-treinta-días a i.eredero¿ y‘ acreedores, 
de ‘CELESTINO - ÁLLUE PAULES -L-ajo apere!--

•• Oimiento dé ley; Habilitase ieria‘ Enero próximo.
' ""ALFREDO k^TrrrR OAMMAROTA
.- -• Esu-.üuaio'-Secretario

• ‘ J ‘' e> 7,12(54 -al -19(1155

N^ 11580%— EL JUEZ DÉ CUARTA NOMINa- ‘ 
C1ON CIVIL Y COMERCIAL DE LA PRÓ.VIN’
CIA CITA Y EMPLAZA POR TREINTA .DíAZ 
A HEREDEROS Y ACREEDORES DÉ DON 
DOMINGO RODRIGUEZ ELIZALDE.—- 
bilítese la feria de enero próximo.— 
Waldemar Simesen Escribano Secretario

. , , e) 30|ll|54 al 12TI55 -

inmuebles individuahzádos, 
a ^fi i de que comparezcan . a hacerlos ‘ valer.— 

ue el suscripto’ Escribano1—Secretario haceLo ci
saber a Jos• interesados a -sus‘efectos.- 
SAL EÁ? .Noviembre

■ Pubílcáéióñ-: "Bale; 
fio”-

Ha— • litesé lacería <
.r ' AÑI BAL URRIBARRI Escribano’ Seeretartí

29 de 1954.
;ín Oficia?’ ~y “Foro Sálte*

de Énero' 1955,

-N9 11616 — ^EDICTO SUCESORIO: El Señor '
Juez CívU lra” Instancia 4a. Nominación cita

• y- emplaza a herederos" y acreedores de don
CHÉÑOHMu SINGH, por treinta días. Habilitar 
se la feria .de enero. WALDEMAR SÍMENSEN 
Escribano — Secretario.
- ■ ’ . . . e) 7|11|54 al 19|1|55

- N9 11615— SUCESORIO
- ' Jorge L. Jure, Ñuez de 4ta. Nominación Ci-
-■ vil y Comerciar cita por 30 .días- a herederos y 
.acreedores de; DARIO CRISANTO RAMIREZ -
Habilítase la feria de’enero —Salta, 2 dq.diciem - N9 11.577 ■

■ ore de 1954.—;. •
- WALDEMAR A. SIMESSEN Escribano ‘ Sacre—

■ ” .tario.— ’ •' _
e) 6|12|54 al 1811(55 ' '

N9 11570 — RAFAEL ANGEL FlQUÉRpA,.
. Juez- del Juzgado de la. Instancia, la; Nomina O ~

ción en Ib Civil y Comercial, cita y emplaza a 
herederos y acreedores de la sucesión - de . RA
MON BERNARDO CORNEJO, para que com-. 
parezcan a hacer valer sus? derechos.—Habilí
tese la feria.— . -

, SALTA. Noviembre 22 de 1954.— ' . -
E. GILIBERTI DQRADO Escribano Secretario

e) 30(11 al 12|1|54.

N«?
Se

Luis Casermeiro} Juez Civil 2 a. Nominación, .cí-

e) io|12 all3|l|55

. DESLICE MENSURA Y
'AMOJONAMIENTO'..

EDíqTo.—' -s
se presentó- el Dr.-'Sañmel 
don MA'NUEL REÑGEE, só

L1713
■ ha sábkr que

■ Fe-ipe’Gaprini pór
. licitmdo' el dieslinde y amojonamiento’ dél 'iími 

orte de ¡a finch/ "BORDO” ó "EL BORDO”te N<
-‘ubicada en 'Cuarta Sección- ¿tEipártamehtó-Me

tan, teniendo lós siguientes límites:-ál-Nórte> con 
finck “Lagunita",

Río Pasaje y
Muí, con ;-f iñéa" “MojóñVW" 
Q-sta, con .finca. ‘‘Masubi”.

tu por treinta dias a herederos y acreedores de mer3Íal .c29 Niomim 
taetíiante edicto^ 6'

te,
E¿ Juez de . 1* Instancia .en lo CÍvil = 4 y '.Co

‘ N<? 11603 — EDICTO SUCESORIO : H
RAFAEL ANGEL FÍGUEROÁ,. Juez de PrL " 

xnera- Instancia Primera Nominación en lo Ci
vil y Comercial, cita y emplaza .a herederos y

- acreedores de doña OLEMENTINA -DE JE—
' SUS ESPINOSA DÉ MlBÉRTINI para que. ha» 

gan valer sn3 derechos.— Habilitase la Feria 
del próximo mes de Enero para t publicación.— 
SALTA, 30 d.- Noviembi’? de 1954.— ; ’

’ E. GILIBERTI , DORADO Escribano Secreta- 
rio.— . ’ , .

'. : " \ e)3|12(54 al Í7|l|55 .. ’

don Hermán Rabich, buyo juicio sucesorio ha 
sido declarado abierto. Habilítase la feria de E— _ ríos 
aero para la publicación* de los edictos.— .
Salta, Novivembre 25 de 1954.-,
ANIBAL URRIBARRI Escribano ‘secretario

e) 23111 al il[l¿¡55.

ación, cita por treinta días, 
ue.se publicarán.erí1 los ¿da« 
ai” y “Poro éaitefib”, ¿ to="Boletín Óficai” y ‘‘Poro éaltcfib”., ¿ to= 

los interesados para qe deht? ó . de. dichodo.^
término ; comparezcan a . hacer .valer sus., ¿ere» 
cho j en legáj forma.. Habntései ,1a feria d^nieS 
üe mero — -Salta, Diciembre- 24 de .1954,— . 
BAij URRIBARRI, Escribano Secretario.-^

Diciembre. 24 de .1954,— ANI

No 11860 — EDICTOS SUCESORIO: — El’ 
SePor Juez de la. Instancia, 4a. Nommau un
en lo Civil y Comercial, c¡ta Por tréinra dias. 
a herederos-y acreedores de doña NATíViDAD- 
MORENO ó NATIVIDAD MORENO DÉ HE
RRERA. Habilítase la feria.— Salta, Noviem
bre 25 de 1954.—
-Alfredo Héctor Oammaróta Escribano 
taño.

•-ÑÓ

S ao|b.2|54 al 10[2(55/

11693 EDICTO DESLIE MENSURA
. &MOJONAMI® NTO: Se hace saber - que . se 

pre sentó’don Roq; 
linde mensura fy

•Pá.omar”,. ubicada en Rosario de -’ia Froú

le T. Lazarte, solicitando des 
amojonamiento de la-finca

"Él
teH y compüéita de d'oB fracciones,* con si
guiente extensión
ció ít 400 m.itros con cincuenta centímetros fren

y- HmiteB.L-. Fdmet&dFrae»» ó) áS(ll al 34i tO4 ’

' . . MéeSién-José Posadas * .Süd finca Ció
- POSESION TREINTAÑAL hegá-Sucesión De Oóreá< flsté,-fracción piisniu

' • . <. fin,
11586 —; POSESION TRÉÍNTANaL: -té

biendose presentado por ante este Juzgado dé.; 
Irá. Instancia en lo Civil y Comercial, 2da. No
minación; Don CESAREO VICTOR MARTÍ— 
NEZ, solicitando la posesión treintañal de dos 
inmuebles ubicados , en la localidad de Cachi, dé 
parlamento del mismo nombré, de está Proviü 

. .cia, a saben UNA CASA compuesta de cuatro 
habitaciones y un zaguan. LIMITADA: al Ñor 
te, con el Río Calchaquí; al Sud, con calle pú
blica; al Este, con propiedad de Miranda; y al 
Oeste, sitio de Benjamín Zorrilla (hoy su su
cesión); con EXTENSION de 17 m. de fíente 
por 17 m. de fondo, CATASTRO N? 307.— y

. iíTIO llamado "Huerta”, con arboles frutales 
con todo lo edificado, plantado, clavado, cer- 

pjera XnmnclK F Wm Wmimcién Bftfl t Wó y Con heréaetoS áe

. ‘ 11506.- EDICTOS .'
. Él Sr. . Juez, de Irá. Instancia y “4a 

\ Nominación -en lo Civil y Comercial, cita- y em
plaza .por treinta días a herederos y acreedo- 

.... res de NEPOMUCENO AMAYA.— Salta, 29|de 
. Noviembre. de 1954.— Waldemar A. Simessen, 

Escribano Secretario.—
e) 2112(54 al 141í|55.—

NQ 11594.— EDICTO •
Él Sr. Juez de Primera instancia, Tercera 

Nominación en lo Civil, y Comercial, cita y, 
emplaza, por treinta días a herederos y acre
edores de Leopoldo Ossola/habilítase la feria 
del mes de Enero.— Salta,. Noviembre1 30 de 

o m- ’ ■ •- '
0) 2(12 al. 14|1|55<

N? 11581 — SUÓÉSÓRiO.— Él Sr. Juez de fifi

por, una légúá\de fondón Limitas: Nófttf

¿a dé Román Leal y Celestino -Romano; 0¿b 
pof una légUi dé fondo. Límite. 
rtcMeróg-* Orion

. Des: .Norte,
Leal— Segiisñc'a Fracción: 

ncuénta jsentfinetró^ ¿Víren» 
legua de fondo. Límites: Norte, 
e la fracción de Román. Leái, 
ce¿ión‘ dé’,-dores;" Éste,.’ frac»

4q0: metrbs con c
Te por una media
cor otra mitad, d 

. Su í¡, Ciénega Su
h misma finca de 'Valeriano • Leal'y ?Oestei,ció

can fracción ahtferíorménte déscrlpta- Catas-
Juez Civil y ’ Comercial, 3ra, 

y embaza par treinta ’dias a
tfü/N9 807.— Sr

minación cita
Añ sé considere int^esadó pára hacer va«

'No 
qu
Iqr sus derechos— Habilítase proiHmá feria 

cién« Salta pictambre 14 de)pora estepubliea
¡4. • ' 7'.
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.->? ,UW-^.3Ppr: ,aOSE ALRERTO CORNEJO 
JUDJCIAL-.AZU(MR Y.VINO- — .-SIN BASE 

<Ei Ctia -19 _4e En.ero . de 1955-ja las 18,— ho 
Maá-en .mi..jescriforÍQ, «Deán .Funes< 169, /Mudad, 

•,-Remataré- SIN BASE,-do’ bp^ás.fte azúcar de pri 
snera caída! -y .400 cajones, de. vino, marca GCa 

f ■..cique’ -.los que .-se. .encuentran ¡en ..poder del depo 
. pitarlo judicial Sr. tuesto..Reston, 'a’omici^ado 
. Guemes: 333.-de la. ciudad- de Taxtagal, de es 

Provincia.— ,-.^ comprador :enL.égará:e?.vein 
te por'ciento del precio de./, venta y a umenta . 

l-clel mismo. Ordena Mez-dfe Friera Instan^ 
Cuarta Nominación c/y Ó. en/juicio: Ejecutivo 
Seg’ón Martó?_É.:y Oia/w. Erné/o...Restos/- 
Amisión df MunMl 4’Mo. del comprador— . 
Sátó.tó¿por^ /diaS;.én Soieiin Oficial .y Norte, 
BabLíte t>'-teria--de :®R.era-<e-W. ■ ;

• - ‘ é) 10 ai 10|i|6S-

a cuenta de precio.—Comisión >’de arancel a.car 
gO .del comprador,—Edictos 3 dias “B. Oficial 
y “Norte’'.’ -

AWfeTO eOSNlj© 
í JUDICIAL LOTES BN; ROSARIO DE M 
rRONTWRA Bases «ttí; ' - ~

-tolÁ 4OTV&3 17 BE WWb Pg 1I.&B 
< aMi’lte— ¿teo cali© -Güé®
“’.msíj- N° 146 .del-Pueblo de'rosario de.la 
LrBOÑT®RA WMATARB, líjoteOe terrenos 
Á^o¿'dá& y.cñn laS/básW <© la§ dos teros* 
..ma.>artes-dt eada ayaíuadpa ftec&i, _8e d^ter* ’. 

■;;:tetóan*-a;owfeúaoíénj • - ; - ”

170 ^Catesteo 1>-. Mide ai’Nór* 
-te ©. sea llmteándó bón lote .171-y . cale Públi*

&1 Este ó u&á •limitando . óoii 
: -Mte 189..-20H,^ mte.j al Süd ^- m’ts. o 
.•.:ÚmittaG¿-¿.on -partes.«de los lótes .163 y 164 y 
/ai peste mide 222ante, o Wilimitando'con 
:<-payte&-:iáe los Jotes.-163 y .184, ^haciendo „Uná. 
:¿;5UPtó(lcte total de 7.^;Hé©tursa^, 48 áre<s .34 

• 1tónteáreas.r-- BASg;pE VWTÁ | 7.000.— 
b> Lote" <?• ■> •— Cawteo ÉS9H Mide 17.33 
mte ae.teente.PoT 70..— mte, di tedo.— Su* 
Perfidé 1.213.10 mteS.j limitando ai Nórte la* 
te Xl.al ®ste ióte.-SÍ al Oeste caJi© AVell&ñe®

6.3-10.70 mts. 2, ¡imitando al Norte calle sin 
nombre; al Esto cal'e Avellaneda, al Sud con;

. fracciones LL. y <&£. y -al Oeste con-calle sin.
nombré.— -BÁSE DE VENTA $ 2.000.00
h) Fracción G^- Catastro 2727—'Mide 17.33 mts 
■de frente por 104,—- mts. -d’e Jondo Superficie

. 1.802.32 mts. 2, limitando a'. Norte con lotes
3—11 y 14; al- Este calle Avellaneda; al Süd 
con ¡otes 5—7—8 y JO y a-1 Oeste ca. le sin nom
bre— B'ASg DE VENTA $ 3-33.32
i) Lote 2 — Catastro 2735— -Mide 17.33 mts.,

.de- frente por 34.66 mts. de fondo. Superficie
600.66 mts2., limitando .al Norte lote 1; al Es
te lote^ 14; al Sud lote 3 y at Oeste calle sin

- nómbrete- BÁSE . DE ’ VENTA $ 266.66 _
j) Lot¿ 5;— Catast-0 2733— Mide 16.40 mts. 
de frente pór 34.66 mts. de fondo. Buperñcie
568.42 mts2., limifeidó.al Norte lote 4; al Es* 
te lótB 7; ai Sud /ote 6 y 'al Oeste cálle Sin 
nümbte.— -'©ASE Dfi' VÜSTTa I

k) Lote t — . Oatástro 2730— Mi-dé 17;3B ,mte.
;de>- frente por--32¡80 mts. ¡de ’fondo. -.Superficw
668.42 mísli limitando al íWte lote 4; <1 &*-

-té ióteg-i- y 10; á’. -Sud callé.giñ hombre y 
al Oeste lote 7.— BASE 0E:WÍA 266 J§

-L) Lote S ^'Ctóastfo 272-0—.Midé lOü mte. 
to* tente por 34.66 -mte, dé- fondo, superfi
cie 502.17 mts2., limitando al-Nórt© lote 10;’ 
al Este calle Avé-l.anédá; ál Sud calí© siñ nóñl» ’ 
bre y ál Oeste lote 1— BÁSE DE. VWTa $ 
20Cte-«. • ■ ■ x

LL) Lote 10 — eatesíró 2726— Mide 16.40 mte/--- *eon‘ tee. l&s d«s terceras pártes/de jeada 
dé frente por 34.66 mts. de fón$o.— Superfi-

e) 5 ai 17|1155-

N9 11738 — Por: LUIS. -ALBERTQ -DAVALOS
■ JUDICIAL, -r. SIN,BASE — .CAMION
El .dia Viernes /21 de Enero de 1955,/habilitada 

la.Feria.a horas. 18, en 20 de Febrero 12, rema 
taré SIN BASE: Un camión marca Chovro- 
iet, modelo 1939, patente municipal/N1? 1489, de 
La Caldera, ppto. Capital, que se encuentra, en 

•poder ¿'el depositario Judicial Sr..Pedro Apaza, 
domiciliado en calle -Leguizamón 1831 de resta 
ciudad.— Ordena: Exorno - Tribunal. del. Traba 
jo, en aútos.“COBRO PESOS.POR TRABAJOS 
A DESTAJO — DAMIAN VICTORIA \VSZ PE 
DRQ ARAZA” Expte. 1Q95|54,—1 En el' acto del 
“¡enlate el 20% como seña á du9nta de-precio^ 
Comisión arancel a caigo dei comprador. Édi© 
tbs 5 días Oficial" y “Wte”.

- . |) S al 16|1|SV •

N* 11787 P&S: JWé ALBERTO-.«rNI JO- 
JUDICIAL. — FINCAS EN “EL CARRIL” DE® , 
PARLAMENTO DE; CHICO-ANA,— ’í? ‘‘ _

EL DIA VIERNES 35 DE FEBRERO DE 
1955. A LAS 18.— HO-R-AS-, en mi escritorio: Ca 
11© Deán Fuñes °N9 169 . Ciudad, remataré.

• cíe 568,42 -mt-sÉ.,-limitando -al Norte lóte-4 0 
fracción G^;‘. ál Éste- cal e--Avellaneda; ál Bud 
lote & y al Oeste lote 8.— BAsS DE VeN* 
TA .§ 1-2ÜÜ,— • • .•-•••

La« medid&s, superficie, y imites .del lote. 170 
son según plano agregado al folio 675 -del pr©^ 

- tOéoio del escribano DomíngO F, 0o. iíejó *del.
•año 1930. — Los datos de^ los lotes mencionadas •' 
eri ms incisos b' al LL. inclusive, según pía® 
no archivado eti Decían. Gral. 4s Inmuebles 

.bajo N? 139 de i-L.d^ la Frontera.— Titulo re- •- 
,. . - ... , ■ gistiado al foto .202 aM£4fo 257 qfei libro -‘IV

nfe y a! ,Süá-parte • dé- Wtes 4,-y-S^-BA^^ Tífiute de-Ro^axio-de ’á Frontera. -G -avárné- 
2’4®/Wá’I /' / ' • - nés-^'folios 405-y 420 asientes 603 y 694 dél libro

.ó) Lote 3■ .=—Cataste© -2701—'Midé 17.23 ñite-- - A; de Gravámenes.d©’Bo§aríó dé lá S^ontefa» ®1 

.áe /tetóte pof ."32,^ di fondón Superficíé 601.16 -0 -Og Compradores entregarán el véiiite pOr ciet^ 
tóé2‘í' Itotendo ai Norte ¡ote te al -Éste caiue . seña-y á cuenta cfel preció dé Venta, <é>l gal*-*

8 ’i~ do una véa aprobado di remate,*— Ordené Sr..
JuéS dé Primera instancia Segunda Nomina* 
dón 0.-y O. én Juicio: Ofd^Resdsióh de Son-

> teate — ¿lían .Sáva- v§, Jorgé F, MlWád.— C0« 
misión de .a^ánCd a cargo .¿d Comp Mof

- nésa folios 405- y 420 asientos 663 y 804 dél libro

"o :o§ Compradores entregarán el v&ñte p0? cie^O.

Tm^nfai /úi”B;ud bte-.l y ai ©eefe lóte 2^
■ WD fíl' VBNTA1266JS ’ - ' • ..

/dteóe -'7 —Cáteitep 2607-* -S£id© S.— mtet 
íte frente' pw -80^ mte, \d© fohdó». •‘SupArfi» 

/;.eia. 711— ftfclo iMitod© aiWfte' iQt-e 6; 
. >. ’tfgte eaitó 9 to .J.u:ia;j ai Sud fote 8 y al 
? Ó^tedote. ^ BASd DE/WTÁ |,1.3O¿ ;

e) Late 12Gateóte© Mide 31 aO mi^
--«obre- caite Tutómán o sea ai.Éste; 16.— mM 

;. Jbbte,-cáIie J dé Júlíó q áeá .ai-,Oegte; W4—. 
r-../mte4 tobf’é ain <i Nóíteby
.-ÍQ5,^mte4 -en su costado Sud o séa coitedanajQ 

. --íi tes tóte/ia.y .W. >upe«tete:.2.4S047& mtsl 
-:^WMWÍÁ $.733.02 -*• ‘ - -;r
• -■ iy Bóte-It WCtólsto 2719—.'Mide |0.40 mte.

*-.á® fraáte’ étóte/ eal-ie-O ,;d?a-Mió ó iea ;#t.©este}-
■ '■ ^0^ én' tó ’ ífete» - óóíindánd© ©óü

’_f fohd^/úé fóg taég.13 al 17 •inó/USivé; 4§,^ mte-
éñ:.éU;.óÓ&fáto l<drteí ©óllhc’áhto,C©n .W lotes 
íá’ yW meteos '¡en «u mgtófe Sud, ©óitadand'ó

. avaluación fiscal, los.inmuebles que Se -mencio 
nan a continuación os que se encuentran ubi 
cacos en jurisdicción dai Pueblo de “E14CarriT? 
del Departamento de Ghícoana da ést<Próvifí- 
cía; > ■- p
19 _< inmueble con todo lo edificado, Oteado: y 
plantado, casa y terreno, ubicada en Pueblo 
de_ “El Carril”, Dpt’o.de Chicoana,. comuna su 

.-.perficie aproximada -de 2.^. Hectáreas, faltando 
al Norte con propiedad de Emilio Mata..y con 
el .camino que va de ej/Carril a Caivünonte; 
al Sud preniedad de Patricio Martín. Córdoba’; 
ai Naciente con propiedad áe’^aula-de ¿aba/a 
y. ai Poniente con.propiedad* de Emi io Mata, de 
Miguel Yiarade? de Agustín Zamora y ggn ©aml 
no Nacional de Salta a Gatay.até.«® 2^) Inmu® 
b'e con easa sitio, costumbre^ y derechos, ubi' 
cado.en el Pueblo El carril,’ Dpto. Chica-ana, 
cuyo terreno esta formad© por 1 l©tes¡ Biend© 
@1 primero de 7.9’3 ants^de frénte por 23.8¿ mtó» 
de fondo , y él segundo mide 25.80 íntg, de 
frente, por 78.80 mts. d^ fondo, los mtócton^doa 
lotes ¿.©/encuentran unidos y' limitan en eonjun

Hatera lá fei-la dé- Eneré dé' 1855, para la ■ ftl éoil «• AUíera T. á® ■
&1 Su¿ y Este con propiedad da /Encarnación ' 
P? de' Córdoba j Oeste con eí callejón4üó éon« 
duce a Guachípaj^ 0?) Casa y terren©’ con te 
fáó lo edificado, cavado y plantad©, ubicado ©n - 
K Pueblo de Si óami, jurisdicción dm Dpto. de ’ 
Ohicóána d© esta Provincia, o©n extensión ¿ge * 
34'.— mtl de frente sobre-calle’Pública del nom 
brad© Pueblo de Si Carril y luego ¡un martillo- 
..hacia eí Nacíante en él -cual tiene un anche de 
83 mte. por 14& mte. d& >ndO, -©ompTtóáido el 

■ inmueble, iáwo de lós rigüitóes Itaftesí Al 
;Norte propiedad dí© Barto?© Neri/dé ctóna B. 
de.Süatez y dé dóhá Aurora T. de ’Diaij.apiste 
y ai Budr con propiedad de dtóa m y cfofte' 
Dóiorég -Córdoba -y a,i Desté ©Oh M CáJe Pública 
de Paitóla dé-É 0árril.^ Tituló! dé ést&s ptepil 
.efedes fegistrádO a folió 401 405 —374 y
324, asientos 70ü~~;1— 562 V 440 dé los libros Sí 
tó Títafe.y I de RV i de 'Wcóaáá^'Wlir M

pUblidadón dé edlciofh

?|i ap W|5B '

W .41751 - Fote WÍS AW1RT0 DaVALOS 
jvbíciai4— sin ba&b maquina fcasiR 

B día (Luhés IT de .eneró <|é 1955; habilitado/ 
la F.ríá, a horas 18, en 23 ¿e Febrero 12. re. 
tóataré; SIN .BASS^Una máqUiia de- coser mal4 
ca ^Singéxy? 4(s cajones, Que se encuentra en- 
poder de. la depositaría judicial ftea.- Doria Ra 

.ya- A* de .óandaiaft, domiciliada en calle Apó 
... v .. ¡inario* Sáfavid J’5.0 de ésta ciudad.;-- fcd-enaj

• Mn él lote M>*~ SUpérfide Ss-lOO #A jExcm.0 Tribunal Trabajo, éñ átítós “BlFE—
>E-DÉ VENTA $ 666.66 T JreNOIA De SMáRI&S — KfARCÉLlNÓ MAR

Fratíóióñ; Lu-. Catesteó 2722 Mide 66.tó inte . TiÑEÉ vS. VICTO®..dAÑpALaFt' Wxpie. §84| 
W tetóte W tóir- iníg» de itóto -luperfidi 6St9— Bñ él tote dtí tOnáte é* 2|%’cq^q

o.de
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cal-en.-conj.imto de $ 145.200 — Catastro en con 
junto-. N9 285.—

BASE DE VENTA § 96.800

20) Fincas denominadas SANTA FLORENTI
NA‘y "GRANJA ROSApbA”, con todo lo en ellas 
edificado, p’antacl’o y cercado y sus derechos 
de agua, ubicadas &in el Partido de El Carril, 
Dpto. de Chicoana de esta Provincia, las dos fin 
cas unidas forman una sola propiedad y están 
comprendidas dentro de los siguientes límites: 
al Norte Rio Fulares, Este finca “Barrancas” o 
"La'Barranca” de don Agustín Zamora (hoy 
Sucesión), al Sud la nombrada finca “Barrancas 
y la finca ‘Ban Francisco'' de doña Amalia To 
de Serrano y p©r'ei Oeste una finca de Domingo 
D. Justi d’e la cuál a -sopará el camino de Suma 
lao 'a' Guachipas¿ • con su¿;e:íic¿e de 145.— Hectá
reas '9.145 metros cuadrados.-----VALOR fiecab
en' conjunto de f 153.000.— Catastro en conjun
to N? 157,— .Títulos registrados al folio 107 a-sien

1 dei Libro 1 de R. I. da Ohicoaná.—

.. BASE VENTA $ 102.20&—

Éi compmdor entregará ei veinte por ciento ,dje 
Señá y a cuenta ¿ei precio de venta el saldo una 
vez aprobado -el remate»— Ordena Sr. J&es de 
Mmér¿ instancia Primera, Nominación Civil y 
Comercial en juicio: Ejecución Hipotecaria“La 
Arrocera del Norte S. A.” vs. Patrici0 Martín 
Córdoba?-— iGomisióxi de arancel a cargo dq, com 
pradoi’.—•• Edictos por 30 días en Boletín Oficial 
y Norte — Habilitada Já fera de Enero de 1955 
para la publicación de edictos.

GILIBERTI DORADO Escribano Secretario
e) 5],1 ai 16|2|55

N? 11732 — Por: ARISTOBUL0 CARRAL
JUDICIAL — BASE I 48.000 — m|nacional

Inmueble en esta Ciudad?
El día, martes 25 de Enero de 1955, a las on 

ce -horas, en mi escritorio —Deán Funes 960— 
venderé en subasta pública y al mejor postor 
con ¿a base de CUARENTA Y OCHO MIL PE 
SOó MpTAOlONAL, ép inmueble compuesto de 
terreno -con todo ¡ó edificado, clavado, planta 
do y -adherido al suelo, ubicado s|calle Alvarado 
entre Arenales y Gorríti de esta Ciudad.— 

Medidas: - terreno 11,20 mts. frente por 11,10 
mw. de u. f,¡ fondo costado Este 52,Bo mts. 
y costado Oeste 5'130 mts. Superficie terreno: 
185,98 IM cu&d-ados-» Límites: N. propiedad 
áí ©andeiaria o Máriá Candelaria Márteafena 
y con propj de Bégário C. -dé Salcedo; al S. Ca 

'AiVárádOj áí E5 prop. -de Feo. Viñúales y 
U 0. Cdñ propiedad de Juáná (3rúz de LítnQS 
Títulos* registrad©! ál 345, 'As» 7 ctel libro 36 
it. ?: •0i NoménólátüM OátaMraif Ciro, i— Séc. 
E Maña. 6— Erícela IB— Partida 3§58. GráVá 
meáis i • Sip» sn ler. término á favor del Sr. 
Manuel Luís tajad por $ 48.90o.— mm. regís 
toda al F? 04=5, Ae. S del libro 86 R. Í.O.; Em 
buigó ordenado por Exma. Cámara d© Faz Le 
toda en autóg °Bjecs Figueroa Quemes- v8. 
G S. Sartini, por suma de $350;*- mlm re 
gistrádo al 846, As. 9 del libr0 Citado; Em 
barga ordenado Excmá. Cámara de Paz Letrada 
en autos “Feo. Quirogá va. G. O. Sai^in!” pói? 
ia guma de I §55.— m|n-. registrado' 346, ÁB.
15 det mtemo fibra.

PublicUdóñ edictos por IB dia§ BóletíU Ofi 
’ Maí '• Nórté.^= §éñá dé práctica— C0misiÓii ci 

comprador. COn habilitación de ieriá.~ 
iWIG5O¡ W vía Ejes, FéQi Quirefá VS. tóe 

raido Sartini — Expte. $149(54 ’ Cámara de
Paz Letra a- — Secretaria N9 2.

Sa.ta, diciembre 31 de 1954
•e) 3 al 24(1'54 ’

N? 11781 — POR: LUIS ALBERTO DAVALOS 
JUDICIAL DERECHOS Y ACCIONES

El día Lunes 10 de Enero de 1955 habilitada 
la feria, a ¡as 17 horas en 20 de Febrero 12. re 
mataré SIN BASE; ios derechos y acciones 

embargados aj demandado, sobre -un lote de te 
rreno ubicado en Met&n, en la cal© Beig ano 
designado .archivado en el Departamento Ju
rídico con el N? 60 como lote No 43 de la Man
zana O,, con extensión: 10 mts. frente por 44.95 
mtst de fondo.— Limita: al Norte, con lote 49,. 
Sud, calle Belgrano; Este, lote 44; y OsS>e, lote 
42.— Ordena- Sr. Juez de Ira. Instancia, P-ime 
ni Nominación Civil y Comercial, en autos: 
“EMBARGO PREVENTIVO — JAVIER BRAN 
DAN VS. JERONIMO M. ANGELETTI Expíe. 
N9 33.9241954, En el acto del remate el 20% tomo 
seña a cuenta de precio.— Comisión arancel a 
cargo del comprador.—

e) 3.1(12(54 al 10(1(55 . * i)

NV 11730 — JUDICIAL POR: LUÍS ALBERTO 
DAVALOS.
TERRENO em LA CIUDAD.

El día Lunes 24 de Enero de 1955, habilitada 
la feria de Enero, a horas 18, en 20 de Febrero 
12, remataré: CON BASE de $ 933.32 ni|H. (las 
dos terceras partes de la valuación figccl), un 
lote de terreno ubicado en calje Cnei Suárez, 
entre Rivadavia y Entre Ríos, de esta ciudad 
designado como lote N? 50 de la fracción A. se», 
gún plano .archivado bajo N? 1434, con EX
TENSION: s|títulos de 9mts. 65 cms. frente 
por igual confrafrente, por 29 mts. 35 mmts. en 
$u lado Norte, y 29 mts. 85 mmts. en su lado 
SUd— Superficie-280 mts. 43 dems..— Limita: 
Oeste, calle Cnél. Suárez; Este, «lote 29; Norte 
Jote 51; y Sud «lote 49.— Nomenclatura -catas
tral Partida 12028, Ssc. G, Manz. 67a. Pare. 23 
Ciro. i.— Títulos iegistr.ados a folio 396, a¿den 
to 3 Libro 115 R. I. Cap.— Ordena Sr.. JurZ de 
4ta. ¡Nominación Civil y Comercial en autos: 
“Exhorto — Juez Primera Instancia Civi' y Go 
mercial de Rafaela, en juicio COBRo EJECU
TIVO PESOS — FROSI V CIA. soc. Co. en Co 
inaudita Vs NICOLAS SENKOVXO'’ Fxpt?. Na 
19288|'54.— ¿n él acto dé! rémaU B1 90% corno 
séfta a -cUéntá dé preció.— Comisión deárahesi 
a cafgé déj Oómpíadót*-

i) 8Í|Í2|B4 ál 2i|i|84

No 11929 — Por: LtítS AlBÉR’fO DzWÁLoB 
REMATÉ ÜE IMPORTANTE ÉSÍtóLt/úl— 
miénTo ríiraL Uncía 1" estancia osma 

Tienas óptimas para eultiyo de tabacos

BASÉ $ 203.383.39
Él día Martes 15 de Febrero de 1955, a horas 

14, en cape 20 de Febrero 12, remataré CON 
BASÉ de I 293,333.32 m|n. (las dos terceras 
partos u-e la valuación fiscal), )a tinca ¿enomi 
nada ‘‘Osma” 0 "San Jo§é dé asma” ubica 
cía en e!. Departamento’ Bvá Perón (antt-g;. La 
Viñá), dé ésta Provincia, con sUpe/Hcie de 
1.757 hectáreas, 4.494. mis. 2. Ségúñ méiiSu 
M Jüdieiál aprobada, Compbefididá ekhto de 
iob siguientes limites; Norte, áffoyj "0§maH y 
camino nacional que Conduce del púebló dé 
©hWáñW $ Moldfg"; Sstei eSn fhóá

'Retiro de

López; y Oe 
la separan

Guiljemio yi 
fincas "Jioyadas” y Altoj d

Hte, con cumbres de la serranía’que 
le la finca * “Potrero de Diaz” - dfe _- 

El Alazán S.R.L. 850 hect 
riego suficiente — Fosibi-idad de Cultivo y ríe.

.a; Sua Oest¿, con 
el Cardón’- def Juan

areas cultivadas con

Campos de: pastoreo— Abundan 
Agua leí dominio privado que nace . 
—Canales de 
nbrados— 8 e 
s para peone

riego— 2 represas—. 
atufas, para secar ta 
is— Espléndida --casa- .

Instalación de aguas f 
Galpón para almace •*

go 600 Hág/ 
te. iñonter- 
en i.a fínica 
PoLrerosJaía 
baco —Casa 
principad con -todas las Comodidades construc
ción matériai. de primera- 
corrí mí es y 
na miento de 
narias y herramientas™ Egtación...“Osm-a”'F.r-' 
C1N,G.B.m dé ato ao la. finda.
Titu os de cominio inscriptos a folio 97, asien, 
to 1, Libro 

luz eléctiica-
tabaco— Dependencias para ma-qui

3 R. I. ¿e La Viña.— Nomencla. 
tura catástr 3 Partida N? 426.— Gravámenes:;* 

a favor de M Aja- r 
m*n. Excluí<los rdel>. 

quinarias, muebles y

ler. términoHipoteca í er
zán S.R.L. por $ 59.233.;9^ 
remate: Heiramientas, xha 
semovientes,
Ordena: Semor Juez dé Segunda Nominación ’ 
Civil, y'Comercial, en autos.: • ‘EJECUTIVO^'
LAUTARO S, BONIFACIA-LA MA'd
TA DE 21^10^’' Expié;

remáte el 20%el acto del
ta del pfeclk; saldó una v 
te.— Comisión arancel á

N? 21363(953.— .En> 
, como s©ña- a cuen • 
2z aprobado - el rema • 
^ar-gó dej comprador <

kNIBAL URRI3ARRI — Escribano
Habilitada 11 Feria' dé Eh|ro para publicación^ 
edictos.— A
Secretarle.
ANIBAL ÜRRIBARRI * Escribano Secretario 

e>S|l:ai 14|2|S5-

Nu 11721. —
JUDICIAL

El día; 11

POR: ARTURO SALVATIERRA^-.; 
— PIANO 4--
de Enero.dé.

SLN:vBASE.—
1955, a las -18 horasr

en Deán; Filmes 167, restaré, SIN BASE, Un 
piano marca. C. I. QuMdt-B¿rÍm 13281,40011 . 
¿os arpas 4 banquita,''én buen estado, >el qw

Ciudad,- donde'

se encuentra, en poder ‘ddl depositario judióla) " 
Sr. Rolandr R. Getár, domici.iadb en'd’GrM.'-\ 
-Feión 869, 
por ios inte 

puede'-' ser - revisado^ 
Eesadós-J Et compradór' entregará’- eT - 

veinte por ciento dél precio:
r Jm i© af instan®:-' 
C. en juictlór- Bjeoux-'

ta dél missoó. Ordena &r
cía, 3^ NonlñáCión, -O» y- 
tivo' — -;Jos g Sáa@h< Bei tráxb iR&aw ’fij
Grnr y:Rcsa l-. de -Cómigián <e'WWL: 
c@] ¡a cái’p’C- ' j.-.dd -eompradoT 
Bü'etín Oficial y WroNSi 
feria de; Eneró ¿e- líl5Brn 

é) ao|i2¡54

rNEafetog 5t® 8 atas'' . 
aMó. Bibiilfeda- i5<-

No. lillg * PCm.* ARTJRO SALVATIíBRAá 
judigíaL — Tractor
El. día de Enera d©

en-Bs. Aires 12, ^mataré, SIN BASE, Un.’ trap-
!‘John -Deree’’

-SIN BASE.—
1951 a- lás i& horas^

entogará el veinte por ciento del 
. ia dfeí tnigmo. Ordena

tór marca 5 
se encuentr
Sr. Enrique
ca “Da ’lnc Iústria'\ dél Fiebio de., .Caíayate,. El 
comprador
precio de teMa y a cuén
Si. Jue¿ ¿b 1$ Instancia. 3* Nomimclta O,
O. en juicio: Embargó'P: ___ ;1..,
Romano v¡j. . Enrique 6of¡ñej6 Cw&.- Comisión 
de áfaiicél
8 días éñ' 
la ÍBfiá di

A. O; N^. 1693,.. el qué 
‘a . ©n poder dú depositario judicial.
Cornejo-Costas,- domiciliado en-Flhc/

’tev^ntivo Angel M;

jjmpi-áctóh Edlefbs por 
efici^i. -V me; Habilitada 

EfiSío- de W. • ”■•
- ej 3G|12|§4 ar iijiiBBi-

á CáfgO déí ó
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11715- — POR: ARTURO SALVATIERRA— 
JUDICIAL — MULARES — SIN BASE,

• ISf -día 12 dte Enero de 1955 a •]&§ 17 horas, 
en. Deán Funes 167, remataré SIN BASE, dos 

. an&alie^- mulares ios que s© encuentran en poder 
deí dépoSiteño judicial Si\- Noia^co Echenique 
dqjxjiciliadb en Avenida Chile, prolongación o©l 
puente ¿feí Río Árenáfes. — E( comprador en- 
trégagáM ei veinte por ciento d@l precio ¿fe 
veífta y & cuenta d@i mismo.— Ordena Excma. 
0¿mám diéj^ Fas Letrada (Secretaría N? 3) en 
Juicio: Ordinario (Cobro d© pesos)— Echenique 
NoMscó vs'í Cayó; José;— Comisión de araeel a 
Wfó- dél comprador.— Edictos por 8 dias- en 
.Botóffi ’CMfei&l y Fofo Sálté&o^ Habilitada la 
ferfá de 1-955-

¡eO 30|12|B4 al 1I|1|SS

1014 — POS ARTURO SALVATIERRA -
JUDICIAL — UN AUTOMOVIL “CHEVROLET”

■ MODELO 1947 TIPO COUPE— BASE $ 43.000.
$1 día Martes 11 dé Enero cüeí 1^55, a la

GW homSf local sito calle. San Martín 
M W -(Garage del sr. Eduardo Mártor&l), r&- 
£hataé don lá base de f 43.000. Un automóvil 
^CftevfaW mwa 1047, tipo CaupBi motor U 
Á-e & W- O/ Uivapa municipal-N© 1X75 la 
OitOd SaiBáj ti qtfe se encuentra en ©1 ló- 
Mi oitado, dotíde puede ser revirado por los 
íñWéWbsL Mi ccanpradór entregará el veinte 
por éfento d^i prtóo venta y u éuentá del

' Ordem Sñ Juég áe p Instancia, P 
Nominación C. y o. en juicio “Ejecutivo, rg* 
geíib o • Rogo lo Domingó Bagán w. Normando 
T Zuñirá”. GviliUión do araneói a cargo dei 
mpra» Edictos por 8 días en Boletín Ofi- 
dál y Tñbum Habilitada M feria da En@ro 
de iftB;; ’

M|12|54 al íi|l|55,

N? W -— POB: ARTURO SALVATIERRA 
JWXClAL QáWA QUINTA ÉN ¿OTAN BASE 
b •- • '
EU«-1G d# Febm® ee 1IB4A ¡as 18 hofá-a, e¿? 
Deá&Funei Xá7; remataré,-, cm lá- BASE DÉ 
TRIOS MIL DOSCIENTOS PESOS MONEDA 
NACIONAL ó ’^ean, jas dos -terceras partes, de 

fecWluaéióñ fiscal, Un terreno con casá quin • 
W wn extensión de Bl|2 d© íoñde de‘ 
habiente á -Poniente por 86.65 mts. de frente

Carril FJMico, trumao acteás angxo- ai
Mrirn un manJlio en p&rfce de Sud a wte

SBM mtg, de .Naciente a Poméñt© mas o 
nteim Limitada ai Isie propiedad de José Ma 
.ría Wnísi ü Bíu W prepíWd de Juan :-fh 
gfe Faimnlno e¡ ©ente con ■ si Carril • Pübieo 
y aj Norte cmi 'herederos ne Trístán Gónu§.— 
Tlttód a tolla ¿yUnto i ííbfó 8 R. L de Me

' . Partida ÓM- 11 CoBpfMdOf ehtrégafa el 
Wíñte pbf Oiénto seña y a cuenta dél pféóio

Ordítm. Sr Jues di frimera insto 
dM CWM Nomihudón a y Ó, éfí juicio: fije 
cUtíyó — Arturo H. Galio vb. Man García/Se 
r&W y María Wqm áe Segable &mWn 

de arancel ai cargo del comprador.— Edictos 
por 30 días en Bdletín Oficial y Foro Salte- 
ño— Habilitada la feria de Enero de 1955.—

e) 29|12|54 al 9|2|55

Nc 11699 — Por: LUÍS ALBERTO DAVALOS 
JUDICIAL — SIN BASE —-VITRINA FRI
GORIFICA.—

El día lunes 10 de Enero de 1955, con habi
litación de feria, en 20 de Febrero 12, a iáá 
18 horas, remataré, SIN BASE: Una Vitrina 
Frigorífica, marca “Oarma-Westiñghousie, mo« 
délo ZV-133, N? 199, para corriente continua, 
«n perfecto estado de funcionamiento, $ue se 
encuentra <en poder del depositario judicial, Si\ 
Emilio Manuel Garay, domiciliado en Belgra- 
nc. esquina Zuviría — Frutería Modelo. Orde
na Sl Jues de Segunda Nominación Civil y Oo 
mercial, en autos: ‘W^ución Prendaria — Jo 
sé Marinaro vs. Eniijo Manuel Garay”. Expte. 
N^ 22443|954. En' el acto del remate el 20 o|o 
como seña a cuenta de precio. Comisión aran
cel a cargo de| comprador.

e) 2411^164 &1 10

N« 11568 — Pór: José Alberto Cornejo 
JUDICIAL QUINTA EN CERRILLOS BASÉ 

$125.000.— . ..
El día JUEVES 20 de Enero de lt50 a las 

18,— HORAS, en mi escritorio: Deán fuaes 
169, remataré,' CON LA BASE DE CIENTO 
,hhí%miLAi\^O MIL PESOS MONEDA NACIO

1 inmueble xrural denominado “TRES 
ACEQUIAS” con lo edificado, plantado y csi> 
cado, derechos de aguas, usos y costumbres, 
ubicado en el Departamento de Cerrillos de 
ésta Provincia, el que según títulos tiene 32 
Hectáreas mág o menos y limitado: al Norte 
propiedad de Ilda C. de Saravia y Herederos 
Crus; .al Sud eon la acequia' “Gallo” que la 
divide de la finca “El Perchel” de don Ricardo 
xosmendi (Su Sucesión); al Este con él camf 
no de Cotillos a Rosario de Lerna y al Oes 
te con la finca ’ “fil' Porvenir’’ de la Sucesión 
d&i Sr. ísasmendi.— Esta venta se- realizará 
SiAD«CÓRPW\ Título a- folio 47 asiento 6 del 
Ubre i. BJ, de CeiTillos,— ’ Nonfenclatura CM- 
t&.Btval: Partida rh 188.— Valor fiscal de 8 
1ML 000,00,— Él comprador entregará el veinte 
por ciento del precio de venta y a cuenta del 
mimo.— Ordeña Sr. JW de Prtaerá insMn- 
cía Segunda Nominación O. y €X en juicio: fija 
eueíóñ Mlpoteeam^ Josefa -Mám ’Slvifa Se» 
rriti dé Srachleri va. Arñoldo Alfredo Lache. 
UlíOht.— ÜGññaidn dé arancel a cargo dél com 
pr^r.— Étectos por 30 dfas en Boletín Ofi
cial. y Ñ i te\— Habilitada la fechá de teier.- 
dé iWB?

i) S6|ii|54 ai M|í|iB

115S7 — >OR JGsfi AtSfflñTÓ CORÑÉJb 
JUDICIAL. — FINCA EN ESCOIPÉ — BaS® 
í uu<eo.

El día 10 de Enero de 1954 a las 18 horas, 
en mi escritorio, Deán Funes 169, remataré 
CON BASE DE DIEZ MIL CIENTO GUAREN 
TA Y SIETE PESOS CON SESENTA CENTA
VOS MONEDA NACIONAL, la finca denomi
nada “Las Animas” o “Animas”, ubicada en 
el Partido de Escoipe, jurisdicción del depar
tamento de Chicoana de esta Provincia, con lo 
edificado, clavado y plantado, sus usos, cos
tumbres, servidumbres y derechos de agua, la 
que tiene más o menos 2.000— Hectáreas y 
dentro de .fes siguientes linderos; Al Norte con 
la finca denominada “Villa Solá” de Juan Ma
nuel Mena y ‘‘Corral de Piedra”' de? Dina y 
Paula Castillo, al Sud con el-Río Escoipe y 
Quebrada de Esculpe; al Este con propiedad 
de los herederos Ramos y al Oeste con la fin
ca de la Sucesión de don. Benjamín Zorrilla» 
Esta venia se realigará “AD-CORPUS”.— Tte 
tulo a-folio 156 asiento 5 del libro 3 de R. I* 
de Chicoana — Nómenclatw Catastral— Pm« 
tida 133.— Valor Fiscal.^ | 15.000.C0— Él 
Comprador entregará el veinte por cierno del 
pzeeio de venta y a cuenta del mismo Qrde® 
ña.Sr. Juez de Primera Instancia Tercera No 
minación Ca y O, m juicio Ejecutivo María 
Lópes de LópeM Montes vs. Carlos Felipe Ld« 
pez.— Comisión de arancel a cargo dél compra 
dor.— Edictos por 30 d¡as en Boletín Oficial y 
Foro Sal-teño.— Habilitada la Feria de 
de 1850^

e) a |11|§4 ai WIÜSB

CITACIONES A JUICIO

N9 11716 — Citación.— Él sr. Jueg ¿e Ins
tancia 4^ Nominación en lo C. y C., en au
tos “Ordinario —cumplimiento de contrato— Ju 
lio Pizetti v&. Juan Roberto ¡Salinas”, cita, a don 
Juan Roberto Salinas por edictos que se publfe 
catán por veinte días £¡n £1 “Foro Sateño” y 
Boletín Oficial, para que conteste la demanda 
conforme e. art 86 dej Cód. de P: óct, ba^o aper 
cibimlento dé qu!?» si no coníparecé se l.e nombra 
ra defensor para lo represente ¡en él juicio (Art 
90).— Salta, Diciembre 10 d'é 1954.— Habilita® 
s© filado Énefo.

JORGE L. JtíRfi — Juei
§) 30[12f54 al g1|i|B8

11815 — SDICTOÍ
Si Jueg dé Primera Instada en ’o Civil y 

mercial, Primera Nominadón, £h\ Rafael Ah® 
gel FigúerSáj día iy émplazá a doña JUSTINA 
BENICIO por e’ téi’mino .de 20 días 0; eBW a 
défechó éñ el juicio íÉBéniclá AgCéndo ’Adopdáh 
á Sü favor dej mérfer Pablo Dorado.— Expe
diente N? 82p42|53”, ibájQ-apérdbimiento'de nom 
brafsdfe defensor de oficio si no compamim.

SALTA, Dideinteé 3 de 1B54.
e, GilxbSrtí Gqra©o — Wtóteao áecfe» 
taña < . • ■

I) 21 al B1|1S|S4

CONTRATOS SOdíMia

S* 1IÍ44 — 1 CONSTITOCIOX T fiBNOM-WA 
CíON. En la ciudad de sata, Sepáfeliea Ar» 

« w» veJntW«^ dí&§ dtí mls-dg d>

SECGOH ■COMEftCIAl
Qiembre oé mil novecientos cincuenta y cuatro, 
tnife- los éeñóres César Santiago Pagés* cásadó 
éñ briméi’ás hllpcMs cón doña Marta ftenéé 
Lastéche;' Caños Hipó ito More ño, casado en

Mpdag ’Qóñ doña Pella Carinen Pá* 

aróñés; Juáñ Migué! Lópég, Msááo éñ priméfáá 
fíüpdáé con doña gélida Francia Marcos; y 
Jatee Hernán Figueroa, .caMod éñ primeras 
nupcias cón dona Hírmá ®. Yañefe, todos ár* 
•geñitosr ttgfws d> tóH-i Vecinos d< •
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^ciudad, hábiles (domiciliados respectivamente 
en Urquiza novecientos noventa y uno, Gene 
xal ..G¡í¿mes trescientos cuarenta y dos, Adol
fo Guarnes sesenta y. cuatro ; y Apolínario Sa 
ravia ciento cincuenta y uno, se ha convenido 
constituir una sociedad de responsabilidad li
mitada bajo el nombre de “O. I. £L M. A. S. R. 
L.”- — Compañía de Investigaciones Hidrog-eo- 
lógica Minera Argentina, que se regirá por la 
ley nacional número once mil seiscientos cua 
renta y cinco y las -cláusulas dm presante con
trato.— 

i DUBAOICB: La- duración d® la sociedad será 
seis (6) años a’partí. %ue la lecura de pre- 

tente contra, uo, pucüenüj u-^A.ax’á© el temiipo 
póT determinación de lo3 sqcígs,—

S ’GBJE-TO.-E objeto .a soJedad es el si-
• guíente .a; Perforación de pozos exi búsqueda 

’ &e a'gua §ubterranea y con fines de prospección 
minera; b) Estudio geológicos; hidrogeo.ógi- 
cos, mineros y gégofísicos; c) Colonización; d) 
Explotaciones agrícolas y comisiones, representa 
ciónos y financiación,— 

í .CAPITAL ¥ CUOTAS. El capital social que 
da constituido en la suma de cien mil pesos mo 
hedá nacional d§ curso legal, dividiera en cien 
cuotas de. mil pesos cada una que ¡os socios sus 
Chiben en este aefe en la siguiente propor
ción: don Jaime Hernán. Figueroa veinticinco 
cuotas o sea ¡a su¡aa de veinticinco mil pesos; 
don. César Banano bages veintiemeo. cuotas 
o sea la suma a’e veinticinco mil pesos; don 
Carlos Hipólito Moren© veinticinco cuota§ o 
&ea la suma de veinticinco mil pssos y don 
Juan Miguel López veinticinco cuova¿> o sea 
la suma de veinticinco mil pesos. Del capital 
a§i suscrito, cada uno de los socios integran

• en esté acto trece cuo-ras o sea la suma de tre 
’' ce mil pesos, quedando a integrar la fa tantes

©n.el plazo de un año. El total de cuotas apor 
tenas o sea a suma de cincuenta y dos mil pe 
SOb, encuéntrase deposltaá'a en cuenta corríen 
te a ¡a orden de ¡a sociedad en el Banco de 

la Nación Argentina sucursal Salta» 5. AÜMEN 
/TO DEL CAPITAL. E¡ capital de .a SQC¿eo.’ad 
podrá sel’ aumentado hasta un millón de p© 
§os moneda nacional ($ 1.000.000. — m|n.) me 

•.diante- ¿a integiación de cuotas complementa 
. rías, en la forma que en caáa caso s© re$uel 

va por voluntad unánime de 1©@ socios. 6, AD 
■MINISTBAQIQN. La administración y repr@« 
tentación legai de la sociedad estará a cargo 
-di dos gerentes quiénes actuarán indistinta^ 
mente, con excepción de ios easos de libranza 
áe cheque én la que débefán actuar eonjun® 
Uñiente, y quienes les queda prohibido CGm» 
prometer la firma social en negocios extra-

. ños a lá misma o en prestaciones a titulo g.atui 
to y fianzas o garantías a favor de tercerds4

- Duraran.un año en sus funciones. Para el pri 
mer ejercicio quedan designados gerentes los 
geñcrés Carlos Hipólito Morén© y Jaime Her- 

. hán Figueroá. Queda comprendido en el manda 
te para administrar afiemás de les negocios que 
fóiWn el objeto de .a sociedad, lo siguiente 
ítesoWÁ • autorizar y llevar á cabo t&dog lós 
gdfel y contratos- que constituyan los fines so-

.. . eiaíegj ñadeíi lós pagos ordinarios y extraerá!- 
fi&Hóá dé Ja administración, ©obrar y pagar

. tós. efldiWg activos' y pasivos, nombrar y des 
pedfr ál personal,' fijarle suéldó, éondlcteésj 

. . comisiones y gratificacionés, hacer novaciones, 
-... donaciones y quitas tíansigir{ rescindir, transar 

.? ^mpyometer. m. árbitros .- o á^Hrádore^ W-

mular prot&stos y protestas, adquirir y enaje 
nar bienes' inmuebles, niueb.es y semovi.ntes 
de cualquier especie, títulos,, acciones, aUrjsnos 
reales y personales, códu ás y toda otra cía 
s-e d© bienes, realizando estas operaciones por 
cualquier titulo o contrato, reconocer, consti
tuir, cance.ar y aceptar hipotecas, prendas, .u 
otros derechos reales, pactar precios, formas de 
pagos y condiciones, dar o tomar dinero pres 
fado a ínteres particulares, socieda^es e 
instituciones, $e establecimientos bancax*os, 
oficiales o particulares- librar, aceptar, endosar 
descontar, cobrar, enajenar, ceder y. de cual
quier otro modo, negociar letras de .cambio, 
pagares, giros, vaies> cheques, documentos y d’e 
más papexeg de negocio; hacer, aceptar q. _ún 
pugnar consignaciones de pago, renovaciones, 
remisiones o quitas de deudas, compa ecer an 
te las autoridades administrativas nacxGbrales, 
provinciales y municipa.es, dernás reparacio
nes. públicas, tales como a Municipalidad de 
la Capita:, Dilección General Impositiva, Obras 
Sanitarias «de la Nación, Instituto Nacúmul de 
previsión Social, Secretaria a'e Industria ¿ Co 
mercio, Secretaria de Trabajo y Previsión,, có 
mo también ante los tribunales de Justicia de 
la Nación y de las Provincias, de cualquier fue 
ro y jurisdicción para entablar y contactar* dé- 
mandás de oustquier naturaleza, pudiendo de* * 
chnar y prorrogar Jurisdicciones, poner .o ab
solver posiciones y producir todo otro género 
de pruebas e informaciones, renunciar - a. de
recho de apelar y prescripciones adquirid’as, 
cobrar, peicibir y otorgar recibos y cartas .de 
pagos; conferir poderes especiales o generales, 
revocarlos, otorgar y firmar las es'critura3 pú
blicas e implementos privados qu© fueran -nece* 
sarios y realizar cuantos m¿s actos y gestio
nes conduzcan al mejor desempeño’ á‘eL man
dato, entendiéndose que las facultades expre
sadas son simplemente enunciativas y no -.1- 
mitativas, pud’íendo los socios en consecuen
cia, en su carácter de gerentes, realizar cual
quier acto, gestión, operación o negocio que 
consideren conveniente para la sociedad»

Al iniciarse cada ejercicio los socios se reu
nirán en asamblea con el objeto de fijar e sUél 
dó d?e los socios gerentes, de acuerdo sus 
funciones, el que Se mantendrá hasta el nuevo 
ejercicio, &alvo que por circunstancias -apéela-’ 
les hubiera qué modificarlo, en cuyo éág.. debe 
rá establecerse e& asamblea y p§r- unanim!» 
dad dé votos»:

1 DBUWllAC W O E
DESs Lo§ socios qúedán óbligádas a

AO^iVÍBA- 
eoábó®’ • 

rar activamente én la Conducción de les ñéa 
gociGs y realizar tqda§ .©s trabajos y¡@ es* 
tudios relacionados eon su pfofesíén5. cuándo 
así lo requiera ¡a sociedad» En ‘da que 
alguno dé lós socios deba realizar trabajos o 
estudios fuera de 1& ciudad dé Sa ta, percibi
rá un viatico qu& séíá fijado én la á;.ámbléa 
general. Si las necesidades de la sociedad re- 
quiérese qué uñó o más de los socios dediqúen 
todo su tiempo a las actividades can ¿la re* 
iacionadá, percibirán úna retribución mensual 
qué ge ’fijáfá en áGUérdo géneíal de gOcias» 
Ninguno de lós goclós podrá dedicarse por cuen 
ta propia o ajena a iá eMplotaéión de negó* 
diós iguales ó • séméjanteg a lOs qué Csnitítu* 
yén él objetó dé esta sociedad?, ni áSiimir ¡a 
representación dé otra» persona qúé éjeiJa s-1 

iñísffio cómérciói &.j.«»»5; 8 4«a s»u a»s. ¡;.ti 5»¡».
¿ FiSCALÍZACÍOÑí tas sodios . tendrán éí 
más amplío .fefeéM de íHywión.y.’^nífQl'-

de as ? oj eracione3 -si 
cioi.ar ;6n cjalquLr :

-les .y pofrán inspe.c- 
i-ento los libros, cuen.- 
edad ................. ..:...

¿non
tas y papeles, de ¡a -sed.

•OE, - UTILIDADES Y PERDWAS:-
E1 cJía1 tre ipta- y uno de ( 
se efectuará un. balance

•social,-, remitiéndose

9 - E» ALAI •
diciembre de cada? año 
¡ genera, e inventario 

;copia a cada 
balance generaj será

del giro
uno de ¿pa' socios,— E] 
c.Lfinitíva: nente aprobaco si dentro de trein-
ya cías da -remitidas ¡la
se.¿ formulado observación alguna, debiéndo
se ai término-, de- dicho

l ectiva-.que fiii
fe confprmkb

3 los ' sesenta 
fena-, deberán

s copias no se hubie-r

acta i’esx 
prúeba

Dentro: c 
ejercicio ’ 
de socios

d ébida ' ár tieipación y 
los socios.— Además c 
res que pú¿j^,ñ som ‘t-

■á* tratar y exp

. plaz0 confeccionar . el 
marán . _os socios.- en 
ad--------

días dé terminado él 
jeunh oé ia ‘'á'sáñibléa 

en forma ¿r finaría, la qu© po¿rá 
¿ér convocada por cualquiera dé ¿1 os, con *la 

notiiieaci’os ' én forina * 
b ks asuntos dé inte- 
r 103 socios, asam- 
edírse sobre invéñta» 
cuadro de pérdidas y

biea debe 
río, báance genei'al y 
ganancias >• considerañdp también" el * proyecto 
de gastos 
económico financiero d 
constanci 
libro d’e 
Levará a.
tratado, 
comput-ac 
e¡ artíoú

y recursos para’ -él -próximo 'éjercició 
la/ sociéó’ádr dejando 

todo -1© actuado - éñ el 
de la sociedad que- se

la mayoría de votos 
con lo establecido- en

i i firmada ’ de •
ictas rubricáde

efecto.— Para la aprobación efe'Ib : 
será necesaria

:cs de.-acuerdo
?o/diecinueve Je la ky nacional nú

mero once mil -seiscie 
Las utilÁiades o las pép

■arrojen <<
socios, pAr partes igwks»

i'itos cuarenta y - cinco, 
r Jdas que ios -telancer

erán repartidas o soportadas por los

toda repartición o declaración de.úti 
’ Balizadas, y líquidas de cada ejercicio,

fondo de. reserva legal,' cesando/-di
éste alcance al. diez* por

Previa a 
lidades r 
se destinará. e¡ cinco por ciento (5%) para fór / 
mar .el í
cha obligación. cúancfo
ciento (LÓ^o) del capital s.ociai, También, se 
deducirá 
blea ’ ¡de

tocas las otra i reservas que .a-aéám» 
.socios bubiént. resuelto. El saldó*.¿o 

las uti. ida-des ss distribuirán-por partes, iguales 
la LIQUIDACION, ?P/1RTICION. lr CESIÓN.

de iqúidacioñ
ad, ésta $érá

por aualQu^r’cayp da 
practicad^ .&ór los so«

En caso 
la sacié 
cios p por quien ’débigne la- asamblea résped 
tíva’'y' ?; ha vez ' pagadt ¡ e: pasivo’ ’y ‘’rBiñtégra/ 
do ej capital aportado por .as socfc§,;jl

si lo hu&ierú, Se’dWWoM* éñ.iW 
tes pteptódriales-. ' . " ' ^■/// /

El. 8pcio qu© te' Tefe
causa,' aunóte íú^é/tóhteá" iú/prá«

manante,

’hé cíe to' ss01tó®l
áúálqútó:
pía ..voluntad, n0 podrá exigir á...títú a di, 
Pchsáa^n ... ..
nombre 
ndgócio.

de previsión quedará]
de lá S«

n súma albur a ní indemnizacíóñ ,póí- 
éomerciai, pat<
Las reservas- i

ente,. marca, - o-llave- dél 
acumúfedas en- < fondo 
n a beneficio exclusivo

jóciedaát . a ---

de fallecimiento de -alguno- de;-íog 
mismo’ será reemplazado por d repre«

En éasc
- ios,-e-i
sentúntí r legar dé iavsuce¿ióm si la misma ma« 
nif -'stam por escrito §u voluntad de retirarse
de , ia gociedadV procederá de . inmediato a 
piW-lsar. ú¿ bálancí- 
mlhár_Li. valor .de. Jál..

¿Ctivé á :©s ?

géníruí a fin-de Jíscrl
..íoolonéB, que 'deberá’ w». 
leTade-fbg, En jia» misma 

se -procederá tbn. fi reprégentáhte lé»
Ín«apá6ÚM.6¡

OéfBé é: 
fótóá 
tai del

.El; s6bí6. 4üB- se féttaase- dé M - é&eieá*adi ie§ 
hsxeá®? ® 0 ■ íre prfeén-: ant?s sfeig- íaí-écU

niueb.es
municipa.es
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• do. o el representante legal .del incapacitado, 
to podrán-exigir-en ningún cago á los socios 
retantes o -a la .sociedad, él reintegro íntegro

. de su capital en • forma inmediata. La socie
dad Abobará el haber del causante é¿ cuotas 
trimestral *,s del diez-por ciento(10%) recono- 

ciéxidose o el siete por ciento (7%) de in
terés y reserván-dose la sociedad el de- 
rech$ de cancelar d’icho haber, en cualquier 
fecha anterior a- M'fijada, en cuyo caso cesa 
el Interes- aludido,

Él-socio-qw deseare ceder parte o -todas lás 
wotas del- capitel; deberá comtmicar por es
crito & ios -otros socios, quienes tendrán pro- 
terancte in -los derechos tfe adquisición. por el 

... yalor nominal cuando, la cesión sé hiciera den- 
tro da lós da& primeros años o cuando la so- 
etedaí, pág&de -este término, no hubiese oble* 

. .. ..nido utilid^cfe, .y por valor nominal más 
to veinte pór ciento (20%) dél mismo, en 
jjoncépto.. de t-cdo sobreprecio, cuando pasados 

añog la sociedad nó hubiese, tenido perdí-
- átó «»»»»»

- Fm’ B volutud unánime 4e -los soMos podrá 
pÉWííirse B íncorpomción- -de nuévós .socios a

-• • -}¿ wieáad. Fara lá cesión, de las cuotas 
WW < ísw áé torceros extraños, .se apn

■ Um -^pwcioaea contenidas en éi ar» 
? .tMUló -doce ur u ley nátío&r.. número ©m

. ■ _• mü .gébdihtcs •cua entá y
- ■•&•■ ©omhite tóai» La sociedadtendrá su do*

- ‘ -mímiiorónla ca fe-. Güimos,- número séhoien* 
tes -dJieeíséis de la Ciudad de S&te -pudkndo

■ • - ^-mnblaria posteriormente y establecer &u-
cárgales y agencias- n ot as estafe ectoUntós 
en cualquier punto .dé ja República y en él 
exterior del país,
Í2, ¿isposkienes generales, Cualquier cues- 
iión que se- suscitara entre lo® gociog, será di 
rltnsda'sín te.rn de juicio por ei tribunal ar

■ Wador, compwta por tenias personas cuan 
' 'tag las pafW dWrM Va sentencia 

seri; dictada por slmp’e mayoría;” en el ¿11» 
■ ‘gWto di imp&H laudaría uní terce-x-a plr- 

‘ _'hM. disipada por los tóítnáom y si de- 
'Wteho ¿e da .acuerdo, par ei Jue2 de primera 

; Métenda en lo ©ívlj y’ Comimat
. . para todo .lo. no. previsto ?n presénte m

,’ . Arate, social regirán .las...dfepoMcíoñéB. ¿ei Oódí 
.- X Oomerch. La Boctedad podrá su 

¿ re^iamMo interno,
. , ; 'Bajo- lo ^adiciones que se estipulan* las 

partes dejan texmiízado este -contrato J4e 
tóécfad de reéponswbHdad limitada a óüyb 

■<mplimMto.sé obliga^ teliforme & derecho, 
_ ..towido pm comtoítía dtf .teda ;©. -Apuesto 

v ■ pnoedent'mente Mete ejemplares dej. mimo 
tew, m el lugar y fecha ai principio indi- 
gafáis, J

z ' ' ^Aí» WRNÁW MGüSROA
• ’CmAR SAOTXAG& FAGEO ’

CARLOS SFOLCTO MOR®© ■ “
• . . «TtXAX Lom.

. - ■ t) f al l^UlBB
-¥®sS!S^sa^^e^Sí5isffiaJáes«í!í^s^sá5B^stE!S^6®í8áai^>S9sa«Béasa^¡^6á^^B -

Estatuios Sociales

..■.^11522 -. .. ...
PRIMB& TlíSTmomo: OMffiRO SEÍSCJÍÉN

■ TOS CINCt'ÍÍMTA V CTAím.— ÍÍOTFX ZÉÑ 
■•> ■ tA,-SOCIEI>A»‘ ANÓNIMA-SKMOBlttAffiíÁ,»®:. 
■■ -^fl ||| jCÍU$í$d dfO

a veintiún días del mes! de diciembre -de mil 
novecientos cincuenta y cuatro: Ante mí, Ar
turo Peña-iva, escribano • titular del Registro 

número Diez, y testigo^ que al final se «x- 
pie-sarán, ’ comparece don Fernando Esteban 
Peuriot: soitero, argentino, mayor de edad, ve 
ciño d!e la ciudad de San Ramón de la Nueva 
Oran, capital del departamento de Orán de 
esta Provincia, hábil, a quien de conocer doy 
te, y dice: Que ©n el acto llevado 'a efecto 
én la ciudad ú@ San Ramón de ja Nuevá Orán 
el día veintiséis de junio dei año ©n curso, 
quedó constituida -la' sociedad anónima “HO- 
rlEL 2ENTA, SOCIEDAD ANÓNIMA-INMOBI
LIARIA'’, aprobándose los estatuto^ que deberán 
regirla, los que fueron cometidos a considemción 
del Superior Gobierno de la Provincia, el que 
log aprobó, concediéndole personería jurídica por 
Decreto d® fecha seis de ¿íeiemfers corneiit®, ¥ 
que, en cumpiimiento de lo dispuesto en la asam 
bW y de conformidad lás disposiciones legales 
aplicables al caso, DECLARA: que PROTOCO
LIZA en este Registro a mi cargo los. Estatutos 
y damas actos constitutivos de te Sociedad Ho 
tel Zonta, sociedad Anónima Inmobiliara'’ que 
en testimonio expedido por Inspección de Socie
dades Anónimas, Civiles y Comerciales me .pre
sente, el que del siguiente tenor: Testimonio 
Acta Coiistitniíva 'de Semita .Sociedad Anónima 
fnmobiiaria. Al margen: presentes; Oui’á To» 
más Qurá Bárbara Edith Hum ae Peuriof Luis 
¡s Julián. Pétes José. Peuriot Fernanda Esteban. 
tl Pane© Ivlartínez 0ar:os Taranto David Timo 
“ Lució Rogarlo. Torres fcliho. Tula Ernesto 

-Federico» En la ciudad de San Ramón de la 
” Nueva Ofáñ,- a veintiséis días del mes dé Ju* 

nló dé mh novecientos cincuenta y cuatro, reu*. 
nido,- los tenores mencionados al margen en el 
local de ia calle Veinticinco $e Mayo número 

'■ doscíentóg cuarenta, siendo las dieciocho ho* 
rí ras. en cumpllmieuto de un propósito ante- 
** x’ior, resolvieron constituir una sociedad anó» 
rí nixna que llevar^ la .denanínaeíón “HOT^L 
rf 2ENTA” s, A. INMOBILIARIA y Que tendrá 
n a construiré en ésta ciudad de san Ramón 
" dé la Mueva Orán, en los térronOg que la So- 
w clédad que constituyen adquirirá, todo de á- 
“ ctWrdd a lá concesión otofgáda por ei Supe» 

riOr Gobierno d§ M Provincia a favor dgl se-
'■ íi&t Fernando E. •FaU.iot, por desteto número 
(t 08&8 dB fecha 2>i le abril d!ei corriente año, 
{i cóñéeslón qué él señor-Feuriot cede ®ñ 

eete mUféo á e t o a lá Soeledad* constituida 
’por objetó 1§, explotación lél Motel de tuhimo 

15 gétUb ■!& pteVisto eñ . al mBncioñad'ó dacrétó, 
f! cüi^- -CBgíón ’Sefá dtabUhiOáda ópdrtúñám^ite 
fi ai P-ódéí EjéCutivó, Lbs presentes, dótt eXcep* 
•'* d§ iós áéñ-orés Fériiándó. E. P.eüfiot y ío= 
' más Ourá, qué se tetífan móméiitáneaáhénté 

K dé ’a reunión, re&ueivéñ reconocer a favor dé 
i&§ ñteñeipnadds sdñctes5 Fersando E, Peúriot 

éí y ^Omáfi Curá,..Sendos créditos contra la So
.ci ciédád ecmB-tltuída^ de Cielito Cincuenta mil y

* Oincuehtá mil pasos respectivamente, los ctiá- 
(t Ite teráñ éntrégadog éh retribución dé los

gaitas efectuadas por ellos para ’M obtención
* dé iá 66ncesióii y ¿émás tramites p-éviós $?

. ’ tóohM.Ós en lá üpbrtúnidád qué. te Convenga 
. can las áeteédotete présenles nuevamente tes 
/ Señóte® Féufiót y Qufá sé entró á Considerar 
“ ídg estatutos qtte fégiráñ a lá Sociedad, tes
* diiá’eé qüédafóñ redactados Mía sigüieüté for 
•* má,- sieñdó áprofead'pM por -ühaniiñidad: E§ia* 
*4’ tútesi IKiúló $riihete. — Óróstíteciósi, fíbjÉtei

• “ domicilió y duración. ’ ' Articuló Primero 
- v 'sWtttute W Mñóhimá tejo

“ la denominación -de “Hotel Zenta” Sociedad 
“ Anónima Inmobiliaria.— Articulo Segundo Da 
u Sociedad tendrá por objeto ei ^jercici¡e -de da 
“ concesión otorgada al Señor Fernando E. Peu 
“ riot por el Supeúor Gobierno dé la Provincia, 
“ según decreto número 9898, de fecha-21 dé 
" abril del corriente año 1954.Para el cumplimien 
“• tó de este objeto -podrá realizar la Sociedad 
“ todas las explotaciones accesorias qué ©ncuen 
{t tre convenientes; podrá también ¡asociarse con 
" otras sociedades nacionales o extranjeras, o 
“ ejercer su representación.— Artículo Tercero; 
(< El domicilio fégal se fija en la ciudad de Sán 
“ Ramón de la Nu©va Oran, FocM la Sacie* 
4S dad estab @c©r filiales, agencias o sucursales 
Si en cualquier otro lugar fijándoles o & un oa 
“ pital.— Artículo Cuarto; La Sociedad' durará 
i( noventa y nueve añog desde el día- éti qué M 
<s constituya por escritura públicas Titulo So 

5 gundo; Capitaj Social.— Artículo Segundo: Él 
ef Capital Social, se fija -en la suma dt dos mi 
“ lionas de pesos moneda nacional, dividido en 
(i veinte series de cign mil . pesos cada una, y 
f‘ representado por veinte mii -acciones d© cien 
° pesos cada una. Las cuatro primera^ serien 
“deberán emitirse simultáneamente hon la coni 
“ titución de la Sociedad.'. :il Directorio * d’eter 
f‘ minará'la forma y tiempo d© la emisión di 
“ las reglantes y d® la suscripción I integración 
“ de raa acciones en general.— Artícuo Sexto 
“ El capital indicado de dos miñones de pésol 
“ podrá ser aumentado haista la urna de diez 
“ millones de ‘Jesos por mía M^aníble& General 
“ Extraordinaria ¿e acuerdo a lo que . resuelvo 

■“ el Código de Comercia. Las acciones corres 
“ pon dientes a estos aumentos podrán emitir 
ss se con o sin premio.— 'Artículo Séptim°‘:
“ caso de resolverse un aumento de capital, ió§ 
“accionistas tendrán el derecho de preferencia pa 
“ ra suscribir él nuevo capital en proporción al 
“ importe de sus acciones. Él Directorio fijará 
“ los plazos y la forma de hacerle .us.§ del de 
“ recho de preferencia.-— Articulo Oct<vp: Mien 
“ tras lág acciones no ésten üitegrameijte paga 
“ das seián nominales y .una veg int^adai si 
“ ran .al .portaac-r Las acciones d&Wáñ^igvtr-la 
“ firma presidente y dé -ún dírecter y con 
“ tendrán as demás requisitos exigi-lm por al 
“ articuló trescientos vétetío&ho dB OpdlgO -d^ 
{í Comercia*- Artica o NoVeñó: No podrán emi 
“ tifse nueva- teri®3 de .acciones • mtentm lo 
“ anteriora& nú e3ten tetálmentí suetóptar g 
“ integradas»—.-Artioúlo ©é<nmo: Toctñum-emi 

sión dé acicoñés, ias d§ eupitai Inicial o IB 
(( dé los aumentos previstos, ¿éWáii iiaeeíB® 
“ constar en escntuMs púbiWaS, abOhátea ¿ iiñ 
“ pü^stó fiscál ddfféspóñdtentej iñsOfflirSt -feñ 
“ el Registro Público dé 'Üóiñgrsio f- dóffiiñiw 
“ -se sü otorg&miénto & la íñSpécñiÓn dg SocU 
“ dades Anónimas» No podrá anunciarse como 
“ capital autorizado sino er capital ñiteiál más 
“ 103 aumentos asi emitidos, El Dltectorio podrá 
“ declarar caducos los’ deteehog -cte í&s sugcrlp 
“ torés qué ño abonen^ cuotas de‘ pago dg 
“ acciones en' ©1 tiempój modo y ItW que
“ mismo Üireétória déMniiWy en'te 6BSO ®i 
“ acciohtete. peteéi’á tedO OBhó á la déWU 
fi Otón dé íág éuótág págildá’s, püáieñdb él Di 

••“ rlctoió émiiif ñúevfifñéñte las 8é; tifícMdd§ Q@
5i rregpoñdieñtes a ésás áccíohés. Lá tole-dad 
“ podrá Omitir obligáéióñéS Con -gáfátóíás o sin 
“ éjMs dé áéüéfdó cóñ la fcéy ñéite míl Ochóciéñ 
“ tes «teteñta y éiñeó, hiédiánte teSóiueiÓtv di 
“ A$am%tea.-— EÍ Directorio qúéda atitOrizádó 
h emitidas, .éh pagó, de lós bteftisr Méteáderias 
“ íjftvib d|i mjacte 0
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lí Titiló Tercero. De las Asamblea^— Artículo 
44 para entregar acciones liberadas, previamente 
Décimo P^ime1 o: Los accionistas serán convoca 
“ dos anualmente á Asamblea Geñera¡ Ordina 
“ ria dentro de los cuatro meses de terminado 
“ el ejercicio anual que Vene© eí primero de ja 
“ lio. En dichas Asambleas se someterá a la 
“ con/sideración de ios accionistas; a) Memo- 
44 ria, ha.anee anual, cuenta de ganancias y pér 
“ didas e inventario con el informe del Sindico 
,4b) El reparto de las utilizadas, c) La elección 
ts dé ios Directores y Directores Suplentes, Sin 
ft dice y Sindico Suponte, según 'corresponda

44 ner lugar dentro de los treinta dias de la pri 
44 mera convocatoria y ©n los avisos deberá cons 
44 tar que la primera no se realizó por fa'ta de 
44 número. Título Cuarto De¡ Directorio. Artico 
(: lo Décimo Séptimo: La Sociedad será dirigí 
“ da y administrada por un Directorio compues 
“ to de 'cinco miembros tituiates nombrados en

4 tarar y percibir al contado
£; que si . deb 

n©ro prestai
“ lar.as; con

i q a plazos todo lo 
J; dar o tomar di
garantías y canee- 
y cancelar hipóte- • 
otro derecho real, 
cuestiones judicia-

n a la Socíeüa- 
;do con o sin 
stituír, «aceptar

44 cas, prendas o cualquier
44 transigir toda clase óje¡ 

a-judiciales; co npi ometer en árbi- 
la Asamblea General de accionistas por mayo 44 tros o arbitrad ores; girar

as; va’es o pagarés, girar cheques 
ositos o en descubierto; abrir cuen

“ les y extr
aceptar, endosar y

d) Los demág asuntos sometidos por ©I Direa 
torio y los que que hayan s¿do propuestos po/ 
egerito @1 Directorio con treinta días de antici
pación a ig, fecha de la co^ recatarla por acolo 
ñistas que representen por lámanos lavigési 

tná parte del capital integrado, Quedan excluidos 
" de jas deliberaciones en' asuntos no incluidos 

en la convocatoria.-Aitículo Décimo Segundo
48 La convocatoria a Asamblea contendrá ia ór 
“ deñWi día, se hará con dieciocho dia-s d© an 
41 tieipación por pub ícaciones durante quine© 
“ «días en un diario de ¡a ciudad de Salta y una 

soja vez en el Boletín oficial (fe la misma ciu 
dad.— Articulo Décimo Tercero. Raía concu 
nir a la Agamblea l°s accionistas debierán de 
positar sus acciones con tres meses de anti
cipación en la Caja de la Sociedad o en los

4i Bancos dei país o del rxtranjero indicado® en 
44 la convocatoria; la boleta que .acredite su de 
áí pósito contendrá el número y serie de las'iac- 
44 cíonete consignadas y debe á ser cambiada an 
° tes de 1-a Asamblea por otra boleta d© la So 
!i ten&jrá derecho a un voto, Ningún accionista

ti

ti

!i ciedad.— Articulo Décimo Cuarto: Cada acciói* 
51 podrá sin embargo, representar ma§ dieg dé 
“ ó© los votos equivalentes a todas las 
“ acciones -suscriptas ni mas de los dos décimos 
fi efé los votos presentes en la Asamb’;ea aunque 
84 las acciones en su poder lo hiciera aexeedor a 
<$ ello.— Articulo. Décimo Quinto. Podrá convo 
s> carse a Asamblea Extraordinaria por resoiu 
8í ción «dieú Directorio, del 'Sindico, o a petición 
88 -de los accionistas qu© representen pór lo me 
is nos la vigésima parte ¿el ca-pital &uscripto. En 

las Asambleas Extraordinarias se tendrá en 
menta lo diBpü&stó sobr© convocatorias y d© 
pósito de las accioñea, por lo artículos pre

Mentes. Los pedidos ¿b Asamblea Serán t&sttei 
tos por al Directorio dentro de los quince ¿las 
d BU presentación; Oh defecto ¿e ello 10B án 
aionistas podrán recurrir a la impacción de so 
ciédade§ Ahóhim^ Qúe ^solverá í° Ó¡úé corres 

5 ponda, Artículo Déchno SéXto: Pala ios fiñes 
48 expresados en led artículo trésciéntos cincuen 

ta y cuatro ¿el Código d© Comercio serán lié 
cesarías ia mayoría y ei quorum ©n ei ¿etermi 
nád-os. SI a M primera convocatoria ño hu 
hiera quorum, se citará nuévamenté con tre 
ce días dieí anticipación y por avis0s que se 
publicarán dieg días, y esta Asamblea asi ci 

tada podía resolver sobre cualquier asunto 
45 por simple mayoria ¿& -oB vótog preséntég y 
8í cualquiera qu© sea él núméfo dé los Uééioñis 

paiiieipühtes. En las demás Asambleas Or 
¿i
a

ria absoluta de votos La Asamblea elegirá 
'asimismo dos supientes, por igual mayoria 
4 quienes serán llamados al Directorio en caso . 
f ¿la ausencia, fallecimiento, renuncia o incala 
4 cidad física o legal de los Directores titulares 
4 La determinación d^ io§ Directores Suplentes 

!< qUei reemplazarán a los titubares se hará p& 
'i el primer Directorio, en el mismo oro ’i -?

“ han quedado nombrados y en ©1 futuro §egún
44 el orden determinado por ©1 número de votos 
*' que hayan obtenido y a} parilad? de votos por 
“ sorteo. Articulo Décimo Octavo, Cada uno de 
44 ios Directores deberá depositar en 1-a Caja
44 de la Sociedad cincuenta acciones que se con- 
“ servarán en ella mientras dure su cargo como 
“ garantía die¡ fiél desempeño.— Artículo Dé- 
lí cimo Noveno. El Directorio nombrará ¿e §u 
“ seno cada año un Presidente, un Vice Pre- 
“ sidentiei y un Secretario qu© podrán ser ree» 
“ lectos.— Artículo Vigésimo El Presidente, o 
44 ei Vicepresidente en su reemplazo ejercerán 
“ la representación legal de la Sociedad y 'para 
44 obligar iegaimente a la misma, sus firmas de- 
44 ber¿n ir refrenadas por la del Director Secre- 
“ tarto.— Podrán firmar también i^n representa- 
44 clon de al Sociedad dos Directores o un Di- 
{* rector y un funcionario a los cuales se tos 
“ haya dado poder en forma.— A tiento Vigé» 
44 simo Primero: Los Directores titulares s© 
44 girán cada tres años y l°s suplentes todos 
44 lós años; ambos sierán reelegibles*-* La As.am 
“ blea G e n e r al de accionistas podrá, por 
'mayoría-de votos pres«nteS,revocar el mandos 
‘| todos o a alguno de los Directores.— Artí- 
“ culo Vigésimo Segundo: El quorum para 
44 reuniones del Directorio te formará con 
(t miembros presantes y l&s resolución^ se 
" marón per mayoría de vetes, él Presidenta n 
" Presidente éñ ¡Bu Caso tendrá vetó y dnb’

Vigésimo fer* 
cuándo 10 re* 
los Directores 
eñ otra looa’i*

u a va ar IVítií
“ contra ídep
° tas corrientes en Instituciones de Crédito
“ con o sin

de crédito?
44 clase dé contratos y cua:
4i nación o administración

mt@ páia log fines de la .Sociedad;
. las facutaaes precedentes en el 
la Nación Argentina, en Banco ' 

“ Hipotecario Nacional, Bi
“ la Provincia de Buenos

oancaria oficial o particular, creada
o a cre.ar<© en ¿a Repúb

provisión de fondos; otorgar cartas 
s; formular facturas; celebrar toda 

quUr ácto de ense
que repute necesario

o convUniAi
operar con
Banco ¿e -

instit-uciór

ovinciai ‘ ¿te» Salta, de 
Aires, y en cualquier

íica o exterior. Po-
“ dra tambi m comprar bienes raíces, en cuyo cá- 
(t so se requerirá leí voto íavorable de todos los 
“ Directores
° los qus se

que formen el Directorio, saivo.de 
excusaran dé participar en la delibe» 

44 ración pob las razones c
y cinco del Código de Comercio,'— 
o vender al contado o a plazos el 
pasivo de establecimientos comercia® 
istriales, o hacerse cargo dei activo y 
Establecer casis de comercio, sucur

sales ó igeñeias en la
5Xterior.—-Resolver soore la emisión, 

suscrípci 5n o integraci 
establecer ios .plazos y 
ben hacerse efectivas.—. Orear empleos y acor 

litaciones y gi
o despedir &

dad; nombrar

ei artículo tr©scíentós

«. 
íi

«í-

ti

sí

dinamias y extraordinarias se formará quorum 
con la predela de la mitad más uno de tos 
acciones- gUScriptas. En segunda convocatoria 
eiMdá ségúñ lo dispuesto anteriormente, las

las 
tres
to-

Vce

cuarenta 
Adquirir 
activo- y 
les o indúí 
pasivo.—

o en el
República Argentina

ón de las acciones y 
condiciones en que d©=

“ dar habí
' trasiadax
(t la Soci(<
“ tes y convenir sus reimuneraciones; conferir •
(s poderes

i atificaciones, nombrar, 
todos los empleados de. 

gerentes y sub»geren

Sindicó, y podrá hacerlo
de 1U República que no Sea Sañ Ramón 
la Ñuev-a Oráh cuando ei presiden^ o 
miembros lo Consideren bpmtuna— Ar

generales o especiales renovándolos 
o revocándolos como 
convocar las Asambleag or-dinarias o éxtraor

; presentar anualmente a la Asam« 
informe sob e
balance ggñerki-y el inventario- .de la 
todo la cual c 

’ectorio; pihpc 
dividendo a repartir

asuntos que el a debe consideW - 
acuerdo a l&s Istatuh 

taxativa Bino :

[a creyera conveniente;

41 éitádá ségúñ lo dispuesto ánteriófménté, las 
resoluciones Be adoptarán por mayóríá ¿é vo 

’’ tog pr&s&ñtes y cOh cualquier número d© áúT 
s* stonUtagi ÍO sigUñáá ÁsatoWá ñébefí t|

44 ten Caso de empaté.— Artículo
44 cero. El Directorio Se feúñirá
44 suelva el Presidente o d'fe de
44 ó lell
44 dad
“ de
44 dos
44 tículo. Vigésimo -Cüaito. Si pof dúaiqui-r caú-
44 sa faltaren Directores Suplentes, él Directo* 
44 rio designará próvisoMámetité hasta la pi’L 
44 mera Asambiéá General qué sé celebre. Af- 
44 tíen’o Vigésimo Quinte. Lo® ácUefdCs dé’ tM-
48 recto: ió sé cónsighurañ eh un libró dé actas 
44 qué serán firihalUs por él Presidente o Vice 
44 Presidente en su cásO y por @1 Secretario. a£- 
<( tioulo Vigésimo Sé2ítoó El Directorio tghdfá 
44 ámpílás facultades para administrar lós bie 
“ ñés y negocios -dé la Sociedad, resolví por sí 
“ §olo y ©Jeoutár to¿!o aqiMlo qu© está eom- 
“ prendido dentro .de los objetos Sociales, Sal- 
44 yó ó réséfvádó Apresamente rpór estes es* 
44 fatutos Sús facultadas por lo tanto eom— 
44 preñdeñ: éjércer iá repteSéntación de ia So- 
44 ciédM púla tó'dós tos actos administrativos, 
4J comercia]Ps y legales. Administrar los ne

gocios d® lá Sociedad éóñ amplias facuítá- 
dés. Comprar y véñdéf méteadéHás ó müé- 
bles; á-i contado ó á plazos; Solicitar o cóxñ=> 
fm.máW 4% JltóW i di 8&Wdo|ii

diñaría^ 
b‘ea el 
dad/ ei 
misma; 
d©l Din

demás

la marcha d& la Soeie=

instituye una obligación 
ner a ia Asamblea el 
a lOg accionistas y los

ob.^- Esta enumer.actón 
meramente. enunciativa.!| no .es.

44 pués-én gehérái él ípifecWrio está fsñúitád@ 
rs

44 tfés, ó'iátró, sietes fiufevé, dieB, óñeé/doCé W
44 cé, ca i
•* cientos
44 ticulo
44 drá nombrár d© Sil
44 to e3
45 Péc’ial
48 tñdás

jHzcet ios actSÉ üümérSdQs en los tacísó. und
p

dBi ártico mil óoho«
[4— Ar« 

tolo; El Directorio po« 
seno a uno o mas Direo 
■á encargar-misiones e3« ”

;Qrce y quince
ochenta y Uñí dél Código ©i-vih

Vigesimo Sép

a ios que po&
i*s, y encomendar, con poder- en forma 
las funciones de representación y -ad- 

<4 mínisí-ración que cre¿ oportuno.—- Titu’o Quin« 
44 to., Síndico.— Artículo Vigésimo Octavo 
44 Anuamente la Asamblea General por mayo 
44 ria d^ votos nombrará un Sindico y. un .Sindi» 

pueden ser ree^giáos, y 
las at ihuclones que ti»

8 có Suplente, los qiie
48 só <dd 

já ©Iú
sem/páñan con las at ihuclones que ti® 
Código de- OcmérelQ8, la remunéración 

dej Síndico Sérá fij
Sexto.— De¡ MBtuto

Ikdá. por la Asamblea; Th 
s utilidades.— Artículo VU

‘ 84 gésiáió t'tovéñO: LáJ .Utlliaá¿é§ realizadas y tía 
“ quid?
íS

él' ■báláhCs- anua] déspuégLas qué árfojá
¿é éiécuíadós M de^cUéntó déi ciado’W Cíeñ

< lá r^lrvi

saivo.de
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~il ¡amortizaciones reglamentarias y las. demás 
•-r asamblea considere n^esarirr*, s-sTi 

distribuidas ©n la forma siguiente-»: • a) ocho 
“ por ciento al Directorio, después de deducido 
“ el seis- por ciento a© ínteres sobria e¿ capital 

social, -debiendo el Directo io establecer feín 
{< qué- forma será distribuido entrs el Presi-

",dtó y los- Directores. — b) testa el vem-p 
Sí cinco por* ciento a. disposición del Directo- 
i6 rio para remuneraciones especiales.— c) El

- #s swo de l<s utilidades realizadas y líquidas
■ Jí a los. accionistas,-salvo resolución >n contra

54 rio da la Asamblea General,— Título Sép-
• itech~~ De la liquidación»— Artícu o Trigo-

* Mmo: En cuso de liquidación de la Sociedad, 
áf actuará como comisión liquidadora e¡ Dir.go 
5'-torio que- snmratre en ejercicio, con.la 
^idealización dsl Sm .ico y con ias mismas fa«
* éi^tades .y $ beres establecidos en estos Bs» 
u tetutos, si lp. Asam.bl©a convocada a es@ efgc 
íá te no dispone otra cosa.— La cuenta fin^i 
■•' 4® los liquidares se apxab&eá par una A®am

- “ blea especial convocada al afecto la to- 
. 8'ha establecida en estos Estatuto^— Títu-

Mo Octavo»— Disposiciones títogitorjas* El 
r primer torio queda constituido en .a 

** Mgui@ntfe toma; Dnwwyes Titularse Úoc- 
fi tor Irnegta %teko Tula, Dsotar Garios Pon* 
$ c-e Martín^ Señores Tomás Ourá, José Pe* 

■/f m y David Taranto; Directores Suplentes 
“ S§ñom Tof-0 y Lws Júian Peiiriot 
“ DSMgxiasé gjndioo Tituar ái Doctor liadlo
* Altet-0 Nitrez y Sindico Suplante -ai Señor 

•. ** Elisio Barbará (hijo).— El doctor darlas
í? ’Ponce Maninez y el Señor Fernando .Es-

if tsban. Peur:ot quedan . autorizados indistin* 
í5’ tamgnte paxa gestionar la .aprobación de 
is tas Estáticos pudiUíHd'O aceptar todas las xno- 
u dlíífiadánes que para ello l®s.-sean exijidas 
fí Ifuammte para proceder a la- escrituración 
F -dg..rá Sociedad y a su inscripción ¡en el Re- 

. * gwira Público Comercio,— Las cuatro pri 
A mem ggffieg de acciones quedan auserip^- 

Mg en la siguiente toma: «t Señor To^ás

-/á guri euaóroafaMtüg cinewU acciona o sean 
e'raw&nte y cinco mil pesos ¡iiotiedá nacional; 
fo’.ía Setora IMbam Bdith -Hutn de Our<} cxm 

’ ;íí o’mn diez mil peioB rnonadá nació
*í7?í iiñlf el ’i’tóór Luis Judian FBiúdat, cien ac— 

■' '•“‘wim o gtótn ate. mil p'cbgs moneda meló* 
-si Sefev fBbZí qutaimta& ¿ocio*

• nes,‘ o aesn' oñiciwiUa mu pt~§os moneda ra~ 
•.8 d^i| el fem&ñdo IsteJMn Ruriót,

<-’s40í bíM trg^WñMg Móóiones ó Seáh doécta»
* fí -mil §1 tmor-éams fen»

ce •MárUtr&-Ciéñ aéeiónss O ■ Sean diez mil
: pesc-g monada -sadonMl ej ’ífeñor David ’T*á=

- -rantOr cincuenta aedénea, o gcan cinco mn
•-■ njoeeda nsctonai; ei §eñor Sxnllia To*

• -ís •dóseíi^itas aceiGhes,© §>an veinte fxiil pé
mstiadnactónai; <1 señor Luto ftosa- 

.w-rio Txrao, CiSii '• á€óiqnéS ó sean dieg mil pé- 
g&a moneda sitófiñal; y c¡ Señor Imesto Sie-

■ m, den mtaes ó setn diem mil 
moneda meionsi; <ut • tod-Qs■' integran

-4í. ja éMe- b que siei-dA por ier*
alnada Té ritmtóa firniandó t@dOB ws pr^én^ 

'■ 4í Us d*e e^f^Tfñíclad. ©stá acta redactada de
K fojas mo -u.-BUÉvie;.^ S6W Óofíaáó: g—él

- i( Señor José—óí^Wá— Bib: FéUriót ímte Ju
.■- Mh.— Luis Julián Luis Julián peti- -

? ÍWfg, W ft B C-U^- 

t( rá. -José .Pérez. -B; Taranto. F.- E. Peuriot. 
(t Poncg Martínez. Luis J. Peüriot. T. Cura. ’ L. 
{1 R. Tirao. Ernesto F. Tula. ConcÚJerda con el 
M acta origina^ que con e del folio uno a nue* 
(i Ve .del libro réspectivo que he tenido a la 
“ vista y que h!?- computado a los efectos - del 
“ caso, habiendo comprobado la autenticidad 
í( <1© ias firmas que figuran, a' pié.—’ Sobre 
*' borrado: i—dop—1—leí—e—p—tem—er— Vale. 
£i Entre líneas: ‘Hotel—Inmobijarla—Hot'&g In- 
“ mObbiana indistintamente Vale. A. Peñaiva

Sl Hay.un sello. Espediente N& Salta, ñoviiem- 
i( bre 22 de 1954.— Pase, a §us efectos a Fis- 
i( caiia de Estado^— Sirva la presente de muy 
a> atenta nota, de remisión.— Hay un& firma 
<á ilegible y un sello qu§ dice Enrique A. Ara 
(í nak Secris.tano General de la GobernaQiójL— 
4Í Hay otro seLo. Fiscalía de Estado 2-3 de no 
“ -víemibre d@ 1654.— Recibido en la fecha, a 
i( horas.. XI, en fs. 9 útiles ida calidad de Ins- 
<s pección de Soc, Anónima^. Consta. Hay una 
H fiima ilegible. Secretario. A sus efectos pa= 
Si. s© a Inspección die. Socigdadeg Anónimas, Gi- 
■‘ viles y Comerciales.-— Despacho, noviembre 
“ 23 d© 1934»— Hay una firma ilegible.— Nó- 
4< mina Detallada de ros sqc1os fundadores
(í Zenta ^Sociedad Anónima Inmobxlia« 

es. ñ&\ Q-ixtÁ Tomás, casado, argentino, doml- 
f£ ciliado en ja ciudad de San Ramón d® la 
s< Kueva Oran comerciante, Ourá Barbará 
es Bdith Hurnde, casada, argentina, domicilia- 
ei d5a e-n Oran, propietaria. Feuriot Luis Ju» 
(i lián, cagado, argentino, doinie-iíado: Víctor 
i( Martines 2C4, Cap Fed. empleado, peres 
“ José casacfe-, argentino, domiciliado en Orán 
“ comerciante, Peuriot .Fernando Esteban, áí» 
<£ gentíno, domiciliado en Oran, comerciante 
H Pance Martínez Garlos Felipe, casado, argén 
ÍS tino, domiciliado Ba'cercg *378, Salta, escri- 
“ baño. Taianto David, turco, casado doxnici- 

5i liado Bn Oran, comerciante. Tirao Lucio Ro- 
(í sarío, casado, argentino, domiciliado: Av, 8ar 
¿í miento 1X6. Salta, carnereante Torres Emilio 
“’solWo, argentino naturalizado. < 'domiciliado 
í; Orán, comerciante Tuba ■ Ernesto Fedeti^- 
“-co, oasa¿los argentino, domicidado en Or^n 
f< ¿entinta. Coi re a fojas 10. una boleta de de- 
(í pósito dei Banco PxQvXn&ial de Salta a la 
“ oía en ¿el Minist -yio ds . Gobierno, Justicia 
i( e Instrucción. Pública y de "Hotel Zenta”, S. 
í5‘ a (en íonnaeion). por la suma de Cuarenta 
“ mil pesos monada•-nacional. El que

“ Jefe dé ¡a Divisiéñ ae invsstigacimwá ¿e la

Si PolWrn- de Salta, Certifica, Qu& fen lá SeOcióü 
ts Q.den Social y Político de esta Jefatura @@ 
1{ ha -Recibido la nóníma de la ©omisión Di- 
“ rectiVa (fe *a Sociedad Anónima Inmobiliaria 
“ drj¿ Hotel Zentá, con sede Gn la calle 25 de 
" Mayo 240 de la Ciudad <e San Ramón 
4í de la Nu&va Or^n, se expide el pregante cer 
£f tificado en la ciudad de Salta, lo8 vela— 
“ te ’y cinco díng de¡ rnsg de Noviembre del 
¡( sl’üq mil novecientos cincuenta y cuatro a 
ts afectes dfei ser presenta^ en Inspección 
£S de Sooied’&deé Anónünaa y a solicitud de 
Sí la -párta intensada. Hay una-fíxima Legible y 
"ün srio qih -'toe Imllio PavlchuVich. Me 
sí dfe InveBtxgac-ionM Entradas. Go-
£í befeaeión. Espediente N^ 1604; Entró Noviem 
rt bre 18 |É4. Salta, 18 dlé noviéíhbi’é de 1954. Á1 
(í Éx^mOi Señor Gobérñádór. de lá Ffoviñcía 
í! dóctof Ricárdo fiutañd. S.D. Oár’ós Pohce 
ÍS MaHñcir eon sn la Ba¡c¿rae

“ número 376 de lesta ciudad,... en. ejercicio de 
“ la autorización, conferida .en.el acta dle. cons 
li titución de Zenta”, Sociedad- Anóni--
“ ma. (en formación), que. iein.. testimonio.racom. 
“ paño, ante -V. S. me presento y diga:. Que

4 se han cumplido los requisitos de W para el 
i( func*onamiento como persona, jurídica de la1 
p mencionada Sociedad, Que se ha; efectuado. 
(i en el Bínco Provincial dieí Salta, el a’epósi- 
i( to correspondiente como se acredita con la
44 boleta respectiva, Que, en consecuencia co- 
u rresponde aprueben por V. S. los Estatua 
" tos de dicha Sociedad y se le otorgue p©i> 
i{ sonería suficiente, hecho lo cual s@ • proceda 
5S rá a ¡a escrituración que manda la wy y a 
si la consígueme publicación, Entr® líneas y Ho 
5á UJ—Vale, Así lo pido. Dios guarde a O» 
4í Pon-ce Martínez. Ministerio d@ Gobierno, Jtts 
° tlaia o Instrucción Pública. Inspección de so

(í dedadas AnóñixnáSi Cavile® y Comerciáis 
Salta. BG*.Salta, noviembre 30 de 1954, Señor 
{í Fiscal de Estado. A ís. 12 del presente 
£í pedante el señor Carlos Martínez Poncej @n 
(i representación dej. “Hotel Zenta Sociedad- 
“ Anónima inrnohilariaT por autorización con 
(i toída en e¡ acta die constitución de la gacle 
5á dad, qué e^rr© a fss 7 vta, del presente el® 
!í pedtote, solicita para la misma la -aproba® 

J clon de ios estatutos sociales personería jue 
:í rídica, habiendo llenado t&dós los r@quislWg 
Sí legales y dando cumplimiento MI Decreto Ñ? 
£í 563—G. No teniendo objeción que formular 
f* al pedida do referencia soy dié opinión que 
£í puede nacer .ugar a lo solicitado, 
“ mas elevado criterio de S4S, Sirva expresen 
££ te de muy-atenta nota de elevación. ífey una

“ firma ilegible y .un sello que diaé Ricárdo R 
rí Úrzagasti Súb—Inspector de Socígdadeg Anó 
£’ nima, Comerciales y Civiles -de la Provincia, 
í£ Hay -otro sello. Fiscalía de Estado. 1 de Di? 
5£ ck.xjxbre de 1954. Recibicfo en M fecha, a 
!i horas 9, a fs, 13 .en calidad de a dio 
í£ tarnén. Conste. Dora Acogto Secretario.
54 podiente N<? W04;54. Sociedad Anónima. í£Z<ñ 
áí ta" ínmübf taria, sóiidu Personería .jurídica 
é5 y aproba-cíóñ Éstát-utoí. DíNÓ 118t|54. Se^

(( ñor 'Ministro d® Gobierno: Teniendo cuen 
1 ta io Informado a fg. IB por M Iñspeaoióh 
e’de SseWdadés Ahdnimas, QWer^aíes y Ql» 
■' vi.:eg,K referentes al ctQ ®aniife»ta da.-pmw 
“ nena juridioa y aprobamón d® ios estatuto® 
§s sociales del ^Hotgl ítexta Sociedad Anóñi^ 
« mu XnmomiiMfia’b opino que el ?Odér ÉjeóU 
á{ tivo puede hácer lugar a ís solidtádb.
s< calta dé fisMM Bbvlémbre W dS 1BS4. Káf
45 m firma i egibié y un s^itó ®ie áloe; Fro 

lí Ciscó Pablo Maioli. Fisc&i dé Estado;. W 
“ótró'&élio Fiscalía d& Hatada á -dé £uciém« 
K br§ dé 1S54. Bahó @n ’a féoM» a toras il5 
{s en fs. 14 úti;és, i a cáilda-d do diótañdmM

. ” CQiistc. Dófa Áéóstas S§eMátlü, Bátái, 8 dt 
fi de 1M4. ti S. Déehú© 12161,
,£ Ministerio dfe Gobiénió, Ju§tlcía B Instmc* 
44 ción Pública Expediente Wó W04|t4. el 
“ píwftte expediente éñ #1 M Iñstftuelóñ 
éí d3 nómínuda “Motel tente11 foeiedad Anónle 

íS ma Inmobiliaria1’ éóiítite Bproba-ciáü da mii 
í£ éstatuioá sócláiB, pfévid ótergámiéate d© la 
<5 pdr&mMa jündic’á, y liabiindosé liena-dó tó¿ 
íS dos ib§ féqülslW légúleS exigidos .y jdádfó 
(i üufíipúmi@htó a M dWpúéstd por décrétb nú 
p iñew 563—©i ¿e áonttoUdwd t i|



SALTA,. ENERÓ 10 DE 1956 PAG. 97BOLETIN OFfciAL

“ mado: por-.Inspección de Sociedades Anóni- 
“ ma^,. Comerciales y Civiles y a la dictamina 
{< do por leí señor Fiscal de Estado a f s. 13 
“ y 14 de ¿stos obraáos, • respectivamente. El 
“Gobernador de laProvinciaDecreta: Art.- 
“ 1? — Apruébase- los es.tatutos sociales de la 
“ entidad denominada “Hotel Zenta Sociedad

“ Anónima Inmobiliaria” que corre, agregado 
“ a fs. 1|9 de kstos obrados, previa concesión 
“ de la personería jurídica s°iic^a¿a- Art.— 
° 29 Por Inspección de Sociedades Anónimas 
“ Comercial^ y Civiles, extiéndanse los certi 
“ ficados que se soliciten en el seilad’o que fi 

« ja la ley Art. — 3? Comunial se, publiques©, 
insértes© en el Registro Oficial y archives©

“ Durand; Jorge Aranda, & copia: M. R. sali.s 
15 de Lmnme. Despacho, DñiSn xbre 7 de 1954 
0 VuBlva^j Inspección le Sociedades Anónimas 
“ Comerciales y Civñ©s. Hay una firma ilegi-

" bU y un selló que dice: Ricardo M. Falu. 
” Sub-SéCrtarió de Gobierno, Justicia é I. 
" Pública, Concuerda con las piezas corre8pon- 
“ dientes del expediente número 1604, año 1954 
M del Ministerio de Gobierno, Justicia e Instruc 
“ dón Pública, iniciado por “Hoté¡ 2enta, So- 

á5 ciedad Anónima Inmobi laña’*, solicitando 
íj personería jurídica y aprobación de sus es» 
“ iatutós, Para la entidad. nombrada espido es 
j< te testimonio Cn Salta, a los catorce días del 
sí mes de Diciembre d’e mil novecientos cin— 
sí cuanta y cuatro. Sobre borrado: á—supe—

e—el—§—Hotel—c—Firma He: entré lí- 
íf neas: Ernesto Valen. Entre líneas: Hotel— 
lt Vale. Hay una firma ilegible y una aclafa- 
“ ción que dice: Ricardo R. Urza-gasti. Sub 
“ Inspector de Sociedades Anónimas, Comer» 

lt cíales y Civiles de la provincia. Hay un se- 
l( lio”. Lo transcripto es copia fiel del original 
h de su referencia que en diez fojas útiles in 
és aorporo a la presente, .doy fé, quedando en 
B -eongecuencla, protocolizados en este Regls^ 
s* tro a mí cargo ios Estatutos y demá§ actúa*

“ clones relativas a ¡a construcción de “Hote! 
“ Zenta, Sociedad Anónima Inmobilla ia”. En

“ constancia, leída y ratificada, la firma, como 
“ acostumbra hacerlo, por ante mi y los tes- 
“ tigos doña Julia Torre¿ y don Emilio Díaz 
“ vecinos y hábiles, a quienes de conocer doy 
“ fé. Esta ’escritura • redactada en trece sellos 
“ notariales números: del diezmil ochocientos 
“ veintey siete al diez mil ochocientos treinta 
“ y nueve, sigue a la que con el número an—

“ terior, termina al folio md ochocientos cua» 
“ renta y uno, doy fé, Sobre borrado: car

“ tas de—i—; entre líneas: me presenta—Va- 
“ len. F. E. Peuñot: Testigo» Julia Torres. Tgc. 
“ Emi.io Díaz. Ante mís— A PENAL VA. Hay 
“ un sello. — CONCUERDA — con su matrí? 
“ que pasó ante mí y queda en este Registro 
“ núm© o Diez, a mi óargo, doy fé, Para e. 
“ interesado expidó este primer testimonio en

“ doce sellos números» del ciento noventa y 
“ nueve mil quinientos ses°nta y uno y ciento

“ noventa y nueve mil ochocientos ochenta 
“ y nuev®, que sello y firmo en lugar y 
“ fecha -de su otorgamiento. Sobre borrado:—

“ has—; entre línea: o revocándolos—acto§— 
“ año 1954. Valen.—
“ ARTURO PÉNALVA — ESCRIBANO
“ REGISTRO N9 10.—

6) @0112154 al 20|l|58

TRANSFERENCIA DE NEGOCIO

N" 11741 — VENT& DE xN’í\.C¿'b'>
A ios efectos legales correspondientes se hace 
saber el t A mino de cinco a lis que se ha con 
vemdo en ia venta, por parte de don Ernesto Ma 
nu-1 Galli a favor de don Lu.s Mauri, 6©; ne 
gocio de panadería (fabricación y venta», deno 
minado “Panadería El Progreso”, estableó!.5 n en 
esta ciudad’ en la cal'e Dqc@ de Octubre N9 34? 
La venta se realizará libre de pasivo, con :a 
intervención del suscrito escribano, en cuyas 
oficinas de la óalle Balcarce N$ 376, constituyen

domicilio e¿pe< 
.efectos '.egáles
ARTURO PBÑ

jcial ios contrato
a que hubijr.a

AL VA —-Escribano - ••
1 3) 5 al 12|1|55

DISOLU

No 11736 -- EDICTO:

antes,. a todos los 
lugar.

A los efecto3 de la Ley 11.867 se hace saber
a los interésalos que, por vi 
tegrantes ha quedado disue.ta la sociedad “CE • 
RIDONIO ¥ VTLLARREAL”

oúuntad de sus in

que giraba en Em
balneación, Provincia d‘e Salta, formada por los
señores Juan Car os Ceridoñij y Fernando Lean 
di-o Viliarreal, , haciéndole ca.go del activo y
pasivo el señ>r Hernando É.Villarreal y doña
Juana Hortera 
se t.ansfieren 
ra oposiciones

i-ña ViJarreáí, a favor ue Alienes 
todas las enojas del negocio Pa 
cape 9 de julip N9 548.— Embar

cacion, por e* término de Ley
Emoaicadon, diciembre 23

FERNANDO L. VILLARWSA
LLARREAL

de 19.: 4
L — TOAN A H. VI

VICTORIAI^C SARMIENTO
e) 5 al 1211154

TRANSFERENCIA DE CUOTAS
SOCWES

Nv 11740 — EDICTO: Se hace saber que por
escritura N9 936 de fecha 10 de Diciemb.e de
1954, autorizada por el Escr 
brano, la sen 3ra Emilia Ma 
ssion© de Martínez, ha c&d

ibano Juli0 R. Zam 
úa d’ei Pilar Profe 
do a la Señora Ma

ria de los A 
totalidad de 
y le cor respe: 
Librería, Par 
acciones que 
1.0Q0.— m|n

ágeles Bo¡goñol de Professione la 
los derechos y
nden a ¡a Sociedad’ “El Colegio— 
e’eria é Enpre:

importan 38
•c|L e|u.

acciones que tiene

mta Soc. Resp. Ltda. 
de un valor de $

e) )5 tó 12|1|8B

ASAMBLEAS

N9 11745 >— SOCIEDAD ESPADOLA DE S.
METAN — CONVOCATORIA.—

De acuerdo a lo que establecen los Estatutos 
Sociales, convocas'© a los señores asociados a la 
asamblea’ General ordinaria a rea izarse ei Do 
mingo 30 de de 1955 a horas®18.— en el 
loeal social piueymá’ón y Arenales para tratar 
el siguiente orden del .¿ton

P Apfob&cioÉ Ácfet dé lá última ásáíñbleá gi& 
ineral érdimfias

fceétoá <die ¡a Memoria y Biiáñü e iníor 
me orgáno fiscalización periodo 1954;

|í Ápfbbáetóñ proyectó obras ámp'iaéiln sédl

SECCION AVISOS

4$ llécoión de las siguUníeg áuUíidMes»

Vióe P-ésidenié Secretario TéSóféro 
y Tres vocales titulares y tfes suplente^ y 
■Organo ide Fiscalización.

E" acción Contador de iá Institución
O9 Asuntos Varios.

MAN JEL GARCIA MARTINEZ
Providente

fLORSNCX© MaDRAZZO

§Ug-§fe3n®fAftIA DB WfÓRMACíONM
Son numerosos les ancianos que s® benefi

cian con el funciom-miento d-e los hogares que
a ellos destna la piRECOlON GENERAL DE
ASTSTEríClk. SOCIAL d^ la Secretaría de Tra« 

bajo y Freí islán.

sECBCTAMlA D® TRABA3O T FOVISION
DIRECCION QM DE ASISTENCIA SOCIAL

AVISÓ &É SECRÉTAK1Á SÉ LA 
DACION

ÉñÉSÍDÉÑOiá B1 LA NaCíok 
filRBGCIGN GENÍíÜL Dft PRÍMSA
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f ' * IOS AV1SAÓ0RÍÍSJ salvar" én tiempo oportuno eüalguter error en- obligatoria la publicación «n «ate Boletín dfl
’ . .,....... se ta8W®p» incurrido. ios jjaiancsS trimestrales. los que (ófittaá de

. .. • la bonificación establecida por el Decreto W
ta primea publicación d* tes «vUnr debe A i¡as MnmcrPAiJDAÍr»a 11.193- del 16 do Abril & 1MB— -

- ’ ■-------DS3WTOB
w controlada por tes interesados a fin de De acuerdo al decreto N? 3849 d< 11I7I44 a ........................ . ............ ,... \ \ , -____ ....... : ;
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